
ACTA ORDINARIA CLYP-JD-AJDSO No. 114-2025 1 

ACTA DE JUNTA DIRECTIVA SESIÓN ORDINARIA CLYP-JD-AJDSO NÚMERO CIENTO CATORCE 2 

GUIÓN DOS MIL VEINTICINCO, CELEBRADA POR LA JUNTA DIRECTIVA DEL COLEGIO DE 3 

LICENCIADOS Y PROFESORES EN LETRAS, FILOSOFÍA, CIENCIAS Y ARTES, EL MIÉRCOLES 26 DE 4 

NOVIEMBRE DEL DOS MIL VEINTICINCO, A LAS DIECISIETE HORAS CON VEINTISEIS MINUTOS, 5 

DE FORMA VIRTUAL. --------------------------------------------------------------------------------------------- 6 

MIEMBROS PRESENTES-------------------------------------------------------------------------- 7 

Toruño Arguedas César, Dr.            Presidente (Se incorpora posteriormente) ----------------- 8 

Bejarano Salazar Ana Gabriela, Mag.  Vicepresidenta------------------------------------------------- 9 

Lizama Oliger Rodrigo, Mtr.   Secretario ------------------------------------------------------ 10 

Palencia López Vicenta, Licda.  Prosecretaria--------------------------------------------------- 11 

Céspedes Arroyo Jonathan, Lic.  Tesorero-------------------------------------------------------- 12 

Vásquez Solano Mildred, M.Ed.          Vocal I----------------------------------------------------------- 13 

Herrera Villalobos Graciela, M.Ed.  Vocal II --------------------------------------------------------- 14 

Se cuenta con la presencia del Dr. Ademar Azofeifa Murillo, Fiscal---------------------------------------- 15 

PRESIDE LA SESIÓN:  Dr. César Toruño Arguedas --------------------------------------------------- 16 

SECRETARIO:        Mtr. Rodrigo Lizama Oliger--------------------------------------------------- 17 

CAPÍTULO I:         REVISIÓN Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA ---------------------------                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   18 

ARTÍCULO 01.        Comprobación del quórum. ------------------------------------------------------------ 19 

ARTÍCULO 02.        Revisión y aprobación del orden del día de la sesión 0114-2025. --------------- 20 

CAPÍTULO II: CONOCIMIENTO Y APROBACIÓN DE LAS ACTAS 108-2025, 21 

109-2025, 110-2025, 111-2025, 112-2025 y 113-2025 -------- 22 

ARTÍCULO 03. Lectura, comentario y conocimiento del acta 108-2025 del 10 de noviembre 23 

de 2025. ---------------------------------------------------------------------------------- 24 

ARTÍCULO 04. Lectura, comentario y conocimiento del acta 109-2025 del 12 de noviembre 25 

de 2025.  (Dispensar) ------------------------------------------------------------------- 26 

ARTÍCULO 05. Lectura, comentario y conocimiento del acta 110-2025 del 17 de noviembre 27 

de 2025.  (Dispensar) ------------------------------------------------------------------- 28 

ARTÍCULO 06. Lectura, comentario y conocimiento del acta 111-2025 del 19 de noviembre 29 

de 2025.  (Dispensar) ------------------------------------------------------------------- 30 
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ARTÍCULO 07. Lectura, comentario y conocimiento del acta 112-2025 del 24 de noviembre 1 

de 2025.  (Dispensar) ------------------------------------------------------------------- 2 

ARTÍCULO 08. Lectura, comentario y conocimiento del acta 113-2025 del 25 de noviembre 3 

de 2025.  (Dispensar) ------------------------------------------------------------------- 4 

CAPÍTULO III: AUDIENCIAS --------------------------------------------------------------- 5 

ARTÍCULO 09. Avances de los módulos de capacitación prueba idoneidad (Jorge Quesada 6 

Lacayo). ----------------------------------------------------------------------------------- 7 

CAPÍTULO IV: ASUNTOS DE TESORERÍA ---------------------------------------------------------- 8 

ARTÍCULO 10. Aprobación de pagos. ------------------------------------------------------------------- 9 

CAPÍTULO V: DIRECCIÓN EJECUTIVA---------------------------------------------------------- 10 

ARTÍCULO 11. Mantenimiento preventivo de equipos de los centros de recreo de Colypro --- 11 

ARTÍCULO 12. Reglamento de rifas -------------------------------------------------------------------- 12 

CAPÍTULO VI: CORRESPONDENCIA PARA DECIDIR ------------------------------------ 13 

ARTÍCULO 13. Correo de la Junta Regional de Turrialba de fecha 12 de noviembre 2025. 14 

Asunto: Solicitud de trámite para el Convivio Navideño. ------------------- 15 

ARTÍCULO 14. Correo de la Sra. Karen Vargas, secretaria de las Juntas Regionales de fecha 16 

20 de noviembre 2025 Asunto: Solicitud de viáticos Junta Regional de Coto. 17 

ARTÍCULO 15. Carta emitida por varios colegiados jubilados de fecha 12 de noviembre 2025  18 

Asunto:  Agradecimiento.-------------------------------------------------------------- 19 

ARTÍCULO 16. Oficio CLYP-JRO-092-2025 de fecha 06 de noviembre 2025 Asunto: Sinopsis  20 

del mes de octubre de la Junta Regional de Occidente. --------------------------- 21 

CAPÍTULO VII: ASUNTOS DIRECTIVOS ---------------------------------------------------- 22 

CAPÍTULO VIII: ASUNTOS VARIOS --------------------------------------------------------- 23 

ARTÍCULO 17. Manifestación Cultural. ----------------------------------------------------------------- 24 

CAPÍTULO IX: CIERRE DE SESIÓN ------------------------------------------------------------------ 25 

CAPÍTULO I:         REVISIÓN Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA----------------- 26 

ARTÍCULO 01.        Comprobación del quórum. -----------------------------------------------------------27 

La Mag. Ana Gabriela Bejarano Salazar verifica el quórum, estando presentes todos los miembros 28 

de la Junta Directiva, excepto el Dr. César Toruño Arguedas, quien se encuentra atendiendo unas 29 
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reuniones. Se cuenta con la presencia de la MSc. Francine Barboza Topping, Asesora Legal y 1 

Directora Jurídica, el Lic. Carlos Arias Jiménez, Asesor Legal de Fiscalía y el Lic. José Pablo Valerio 2 

González, Director Ejecutivo. ------------------------------------------------------------------------------------- 3 

“Siendo las diecisiete horas con veintisiete minutos, se incorpora el Dr. César Toruño Arguedas, 4 

quien procede a continuar con la presidencia de la sesión.” ----------------------------------------------- 5 

ARTÍCULO 02.    Revisión y aprobación del orden del día de la sesión 114-2025. -------------------  6 

Conocido el orden del día la Junta Directiva acuerda: ------------------------------------------------------- 7 

ACUERDO 01: ------------------------------------------------------------------------------------- 8 

APROBAR EL SIGUIENTE ORDEN DEL DÍA: /CAPÍTULO I: REVISIÓN Y APROBACIÓN DEL 9 

ORDEN DEL DÍA. / CAPÍTULO II: CONOCIMIENTO Y APROBACIÓN DE LAS ACTAS 108-10 

2025, 109-2025, 110-2025, 111-2025, 112-2025 Y 113-2025. / CAPÍTULO III:  11 

AUDIENCIA / CAPÍTULO IV: ASUNTOS DE TESORERÍA/ CAPÍTULO V: DIRECCIÓN 12 

EJECUTIVA / CAPÍTULO VI: CORRESPONDENCIA PARA DECIDIR /CAPÍTULO VII: 13 

ASUNTOS DIRECTIVOS/ CAPITULO VIII: ASUNTOS VARIOS /CAPÍTULO IX: CIERRE DE 14 

SESIÓN/ /APROBADO POR SIETE VOTOS. / -------------------------------------------------- 15 

CAPÍTULO II: CONOCIMIENTO Y APROBACIÓN DE LAS ACTAS 108-2025, 109-16 

2025, 110-2025, 111-2025, 112-2025 y 113-2025. ------------------------------------------ 17 

ARTÍCULO 03. Lectura, comentario y conocimiento del acta 108-2025 del 10 de noviembre 18 

de 2025. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 19 

Conocido este punto la Junta Directiva acuerda: ------------------------------------------------------------- 20 

ACUERDO 02: ------------------------------------------------------------------------------------- 21 

Aprobar el acta número ciento ocho guión dos mil veinticinco del diez de noviembre del 22 

dos mil veinticinco, con las observaciones de forma realizadas. / ACUERDO FIRME. / 23 

Aprobado por siete votos. / --------------------------------------------------------------------- 24 

ARTÍCULO 04. Lectura, comentario y conocimiento del acta 109-2025 del 12 de noviembre de 25 

2025.  (Dispensar). ------------------------------------------------------------------------------------------------ 26 

Conocido este punto la Junta Directiva acuerda: ------------------------------------------------------------- 27 

ACUERDO 03: ------------------------------------------------------------------------------------- 28 
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Dispensar el acta número ciento nueve guión dos mil veinticinco del doce de noviembre 1 

del dos mil veinticinco, por imposibilidad material. / ACUERDO FIRME. / Aprobado por 2 

siete votos. / ------------------------------------------------------------------------------------- 3 

ARTÍCULO 05. Lectura, comentario y conocimiento del acta 110-2025 del 17 de noviembre de 4 

2025.  (Dispensar). ------------------------------------------------------------------------------------------------ 5 

Conocido este punto la Junta Directiva acuerda: ------------------------------------------------------------- 6 

ACUERDO 04: ------------------------------------------------------------------------------------- 7 

Dispensar el acta número ciento diez guión dos mil veinticinco del diecisiete de 8 

noviembre del dos mil veinticinco, por imposibilidad material. / ACUERDO FIRME. / 9 

Aprobado por siete votos. / --------------------------------------------------------------------- 10 

ARTÍCULO 06. Lectura, comentario y conocimiento del acta 111-2025 del 19 de noviembre de 11 

2025.  (Dispensar). ------------------------------------------------------------------------------------------------ 12 

Conocido este punto la Junta Directiva acuerda: ------------------------------------------------------------- 13 

ACUERDO 05: ------------------------------------------------------------------------------------- 14 

Dispensar el acta número ciento once guión dos mil veinticinco del diecinueve de 15 

noviembre del dos mil veinticinco, por imposibilidad material. / ACUERDO FIRME. / 16 

Aprobado por siete votos. / -------------------------------------------------------------------- 17 

  ARTÍCULO 07. Lectura, comentario y conocimiento del acta 112-2025 del 24 de noviembre de 18 

2025.  (Dispensar). ------------------------------------------------------------------------------------------------ 19 

Conocido este punto la Junta Directiva acuerda: ------------------------------------------------------------- 20 

ACUERDO 06: ------------------------------------------------------------------------------------- 21 

Dispensar el acta número ciento doce guión dos mil veinticinco del veinticuatro de 22 

noviembre del dos mil veinticinco, por imposibilidad material. / ACUERDO FIRME. / 23 

Aprobado por siete votos. / ---------------------------------------------------------------------  24 

ARTÍCULO 08. Lectura, comentario y conocimiento del acta 113-2025 del 25 de noviembre 25 

de 2025.  (Dispensar). -------------------------------------------------------------------------------------------- 26 

Conocido este punto la Junta Directiva acuerda: ------------------------------------------------------------- 27 

ACUERDO 07: ------------------------------------------------------------------------------------- 28 
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Dispensar el acta número ciento trece guión dos mil veinticinco del veinticinco de 1 

noviembre del dos mil veinticinco, por imposibilidad material. / ACUERDO FIRME. / 2 

Aprobado por siete votos. /---------------------------------------------------------------------- 3 

CAPÍTULO III: AUDIENCIA ------------------------------------------------------------- 4 

ARTÍCULO 09. Avances de los módulos de capacitación prueba idoneidad (Jorge Quesada Lacayo).- 5 

Considerando la audiencia que se tiene programada para la presente sesión y a efectos de disponer 6 

el ingreso correspondiente por parte del Lic. Jorge Quesada Lacayo, se toma el siguiente acuerdo: - 7 

ACUERDO 08: ------------------------------------------------------------------------------------- 8 

Autorizar el ingreso del Lic. Jorge Quesada Lacayo, Jefatura del Departamento de 9 

Investigación, Vinculación y Desarrollo Educativo.------------------------------------------- 10 

/ Aprobado por siete votos. / ------------------------------------------------------------------- 11 

Siendo las diecisiete horas con treinta minutos el señor presidente, Dr. Cesar Toruño Arguedas, 12 

propuso conceder un receso con el objeto de conceder el acceso al Lic. Jorge Quesada Lacayo------ 13 

Reanudada la sesión a las diecisiete horas con treinta y siete minutos, el señor presidente procedió 14 

a dar la bienvenida al Lic. Jorge Quesada Lacayo, del DIVDE, a fin de conocer el avance del proceso 15 

de capacitación. ---------------------------------------------------------------------------------------------------- 16 

El Lic. Jorge Quesada Lacayo, procede a presentar la exposición correspondiente, apoyándose en 17 

las diapositivas que acompañan y desarrollan cada uno de los aspectos explicados a continuación: 18 

“Muy buenas tardes a la Junta Directiva del Colegio, Licenciados y Profesores. Muchas gracias por 19 

permitirme venir a presentar los avances y la finalización de algunos de los procesos de los cursos, 20 

así como los procesos que aún quedan pendientes por atender en lo que hemos denominado “El 21 

Programa de Formación Docente para el Desempeño Profesional.” En este informe de labores, 22 

relacionado con el avance del trabajo, deseo retomar algunas generalidades de este proyecto. 23 

Recordemos que, en este momento, contamos con dos áreas: el Área del Saber y el Área del Hacer, 24 

cada una conformada por tres cursos: Ustedes tienen en pantalla los cursos del Área del Saber: un 25 

curso relacionado con la comprensión del contexto del estudiante y su desarrollo, un segundo curso 26 

relacionado con la práctica pedagógica y los enfoques didácticos, y el curso número tres de 27 

normativa y políticas educativas. Estos tres cursos conforman el Área del Saber. El Área del Hacer 28 

está conformada por los cursos de planificación didáctica y diseño de experiencias de aprendizaje; 29 

estrategias de mediación pedagógica; y evaluación formativa y adaptativa para el aprendizaje. Todos 30 
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los cursos tienen una duración de 30 horas, distribuidas en cinco semanas, seis horas por semana. 1 

Además, hemos incorporado una sexta semana, que no tiene carga académica, correspondiente a 2 

la Semana de Bienvenida, cuya incorporación explicaré más adelante. 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

“También, un poco para retomar cómo ha sido el proceso del desarrollo de los cursos, hemos 27 

desarrollado cuatro fases. ---------------------------------------------------------------------------------------- 28 

La primera fase es el desarrollo de los contenidos, en donde se realiza el diseño del programa del 29 

curso, así como el desarrollo y la redacción de los documentos de contenidos. Dentro de esta fase 30 
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se contempla una tercera etapa, que es el diseño de grabación, la cual está a cargo de un proveedor 1 

externo de Colypro. ---------------------------------------------------------------------------------------------- 2 

La segunda fase corresponde a la construcción de los ítems. Estamos hablando de que, en promedio, 3 

son 60 ítems por sesión, lo que suma 300 ítems por curso. Hemos incorporado, además, quince 4 

ítems de práctica formativa al final del curso, cuya finalidad se explicará más adelante. Todos estos 5 

ítems deben estar en un archivo XML para su implementación en la plataforma Moodle. ------------- 6 

Posteriormente, se desarrolla la construcción de la ruta didáctica, en donde nuestro equipo 7 

académico elabora los guiones para los recursos didácticos. Estos guiones se envían a un proveedor 8 

externo para el diseño de los recursos, incluyendo la creación de las presentaciones y la grabación 9 

de los videos de los cursos, así como la etapa de postproducción, que también está a cargo de un 10 

proveedor externo. Estos son los tres subprocesos que dependen de proveedores externos. ------- 11 

Finalmente, se realiza el montaje e instrucción en la plataforma Moodle, que incluye una sesión de 12 

bienvenida, cinco sesiones con sus respectivas evaluaciones y la sesión de cierre de certificación. 13 

Para ello, hemos definido criterios de finalización y certificación. Actualmente nos encontramos en 14 

la etapa de pruebas de funcionamiento de los cursos. ------------------------------------------------------- 15 

En general, este es el proceso de desarrollo que hemos seguido durante los últimos tres meses para 16 

cada uno de los cursos. Este proceso no estaba estipulado de manera explícita previamente, sino 17 

que fue diseñado específicamente para esta etapa de desarrollo de los seis cursos, lo cual ha rendido 18 

frutos importantes en las sesiones y en el trabajo realizado durante este período.” ------------------- 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 
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“En este momento nos encontramos en la etapa de preaprobación de diseños. 1 

Esta es una primicia. Aquí se presentan algunos de los diseños que hemos elaborado. Ustedes 2 

pueden observar, en este primer diseño, cómo podrían ser los folletos de cada uno de los cursos. 3 

En ellos se indica a qué área pertenece cada curso, si corresponde al Área del Saber o al Área del 4 

Hacer. Por ejemplo, pueden ver la portada de uno de los folletos de un curso. Asimismo, los 5 

materiales se encuentran en la etapa de preproducción para la postproducción de los videos. Este 6 

es un primer material que estamos revisando. En la parte inferior se puede observar el nuevo banner 7 

que tendrá la plataforma Moodle. Como ustedes saben, esto implica un rediseño integral del aula 8 

virtual Moodle, incluyendo los banners, los microbanners y otros elementos visuales. Este trabajo se 9 

realiza internamente con nuestras herramientas digitales, con el objetivo de darle un aspecto más 10 

fresco al entorno virtual, a través de la mediación de Moodle. Como mencioné, estos diseños están 11 

en etapa de preaprobación. Tengo otros diseños adicionales, pero estos fueron los que consideré 12 

más representativos y en los cuales nos estamos orientando. De esta manera, se establecerá una 13 

línea gráfica unificada, que se aplicará tanto en el entorno del aula virtual como en las portadas y 14 

contraportadas de los folletos de cada curso, así como en los videos. Esto permitirá que toda la 15 

identidad visual de los cursos mantenga coherencia y se identifique claramente con Colypro. “ ----- 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 
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“Finalmente, para mencionarles el estado actual del proyecto, puedo informar que ya tenemos 1 

montados en la plataforma Moodle tres cursos. A continuación, se presenta una visualización de 2 

cómo se verán los cursos con sus respectivos banners y elementos visuales. Asimismo, hemos 3 

realizado un rediseño del programa de sesiones, indicando claramente los cursos finalizados, los 4 

cursos en proceso y los cursos pendientes. Actualmente, contamos con un curso en construcción de 5 

ítems, que corresponde al curso número 2, relacionado con la práctica pedagógica y los enfoques 6 

didácticos. Este curso se encuentra en la etapa de redacción de los ítems. También hemos tenido 7 

que revisar los ítems de los cursos 1, 3 y 5, lo cual fue necesario a partir de los insumos obtenidos 8 

durante el proceso de idoneidad y las masterclass que se realizaron. Por otra parte, hay dos cursos 9 

en la etapa de desarrollo de contenidos, es decir, en la fase de desarrollo teórico: el curso 4, 10 

relacionado con planificación didáctica y diseño de experiencias de aprendizaje, que ha sido 11 

subcontratado; y el curso 6, de evaluación formativa y adaptativa para el aprendizaje, que está 12 

siendo desarrollado por Rocío Ramírez. Ambos cursos ya se encuentran en la fase de desarrollo de 13 

contenidos. Esperamos que estos dos cursos, curso 4 y curso 6, estén listos para el mes de enero 14 

de 2026. Aún nos queda aproximadamente un mes de trabajo, durante el cual avanzaremos lo 15 

suficiente para cumplir con este objetivo.” -------------------------------------------------------------------- 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 
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También quería comentarles algunos cambios que traen los cursos, específicamente en la sesión de 1 

bienvenida. Por eso les mencionaba que esta sesión de bienvenida va a ser sumamente importante. 2 

Este aprendizaje lo obtuvimos a través de las Masterclass, así como de la revisión que hicimos de 3 

otras plataformas universitarias a nivel internacional y de otros procesos formativos, en los cuales 4 

las aulas virtuales contenían recursos que permitían al estudiante desarrollar algunas habilidades 5 

para el aprendizaje autogestionado. ---------------------------------------------------------------------------- 6 

Durante la semana de bienvenida hemos incorporado una serie de recursos diseñados para fortalecer 7 

las habilidades necesarias en cursos autogestionados, porque hemos visto que, en la experiencia de 8 

Colypro, existe una no finalización de los procesos autogestionados. Queremos darle al docente 9 

recursos que le permitan fortalecer sus habilidades en la gestión del tiempo, en la planificación del 10 

tiempo y en estrategias para aprender de forma autónoma. ----------------------------------------------- 11 

Además, estamos incorporando tres elementos fundamentales relacionados con los fines de la 12 

Dirección de Bienestar. Son recursos que permiten al docente fortalecer el cuidado de sus 13 

emociones, cuidados relacionados con el proceso de la prueba de idoneidad, el cuidado de la mente 14 

y consejos útiles para el día de la prueba de idoneidad profesional. -------------------------------------- 15 

Estos recursos que estarán en la semana de bienvenida son un aprendizaje que obtuvimos del 16 

proceso de las Masterclass e incluso del proceso de evaluación de impacto que realizamos de las 17 

Masterclass, ya que pasamos un cuestionario a los docentes que realizaron la prueba de idoneidad, 18 

consultándoles cuáles eran los recursos necesarios para fortalecer el proceso de preparación para la 19 

prueba docente. Se observó que el bienestar emocional es sumamente importante, recordando que 20 

nosotros incorporamos una última clase en las Masterclass relacionada con la preparación emocional 21 

para la prueba de idoneidad. Esto representa un cambio que traen los cursos. Vamos a 22 

experimentarlo con estos cursos relacionados con la prueba de idoneidad, y esperamos que puedan 23 

ser escalables al resto de los cursos que gestione la plataforma de Colypro, ya que uno de los 24 

grandes aprendizajes que hemos tenido es que el acompañamiento a través de los recursos que 25 

brindamos al estudiante durante la ruta de aprendizaje en la plataforma Moodle es significativo para 26 

el éxito educativo.” ------------------------------------------------------------------------------------------------ 27 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 28 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 29 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 30 
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 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

“En cuanto a los cambios que traen los cursos, incorporamos una sección de Preguntas y Respuestas 15 

que orienta al personal docente en aspectos pedagógicos y administrativos de los cursos. Aunque 16 

pueda parecer un recurso evidente, esta sección no existía previamente, por lo que desarrollamos 17 

los materiales necesarios para contar con este espacio de apoyo. Asimismo, incorporamos en cada 18 

uno de los cursos una evaluación formativa, que consiste en un cuestionario tipo test de 15 ítems, 19 

ubicado al final del curso. Este instrumento se elaboró tomando como referencia el diseño de los 20 

ítems aplicados en la Prueba de Idoneidad del año 2025. Implementamos este cambio porque, a 21 

partir de la consulta realizada en la evaluación de impacto, recibimos una serie de consejos y 22 

recomendaciones del personal docente sobre cómo debíamos diseñar los ítems de los cursos, y 23 

utilicé esos criterios como guía para la construcción de este test formativo. ----------------------------- 24 

De igual manera, realicé una renovación del formulario de evaluación de los cursos, el cual está 25 

orientado a la mejora continua. Este nuevo formulario permite evaluar elementos específicos que 26 

nos brindan insumos puntuales para la optimización de los cursos una vez que se encuentren 27 

disponibles en modalidad autogestionada, especialmente en lo relativo al diseño de ítems, los 28 

contenidos y los recursos didácticos que hemos desarrollado. Por otra parte, ya recibimos la 29 
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aprobación para avanzar con mejoras en el proceso de autenticación de la plataforma. A partir del 1 

día de hoy, las personas usuarias pueden autenticarse en el Campus Virtual utilizando su correo 2 

personal o corporativo, según su elección. Es oportuno recordar que el proceso de creación del 3 

usuario y de la contraseña para ingresar al Campus Virtual no es el mismo que se utiliza para acceder 4 

al Aula Virtual. Esta diferencia generaba una brecha, ya que las personas colegiadas únicamente 5 

podían emplear su correo corporativo para ingresar al Campus Virtual, lo que implicaba generar un 6 

nuevo correo y una nueva contraseña, y posteriormente crear otro usuario y otra contraseña para 7 

acceder al Aula Virtual. Con el desarrollo que hemos venido implementando, ya contamos con un 8 

primer cambio significativo: ya no se requerirá el uso exclusivo del correo corporativo, pues las 9 

personas podrán autenticarse empleando su correo personal registrado en SAP, lo cual simplifica el 10 

acceso y facilita la experiencia de uso.” ------------------------------------------------------------------------ 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

“Finalmente, para no extenderme más, hemos atendido diversas funciones propias de la comunidad 25 

de investigación y capacitación, así como otras responsabilidades inherentes a mi cargo. Durante los 26 

últimos tres meses brindé un proceso de acompañamiento en capacitaciones presenciales, 27 

impactando a 264 personas en seis actividades realizadas a nivel nacional. Estos compromisos 28 

habían sido asumidos por el departamento previamente a mi incorporación, mientras que otros se 29 
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añadieron en atención a solicitudes específicas. Asimismo, hemos atendido otras tareas relevantes, 1 

entre ellas la elaboración de criterios curriculares para el CONESUP, la emisión de dos criterios para 2 

la Junta Directiva, el desarrollo de un documental para la Junta Regional de Cartago, así como la 3 

gestión de becas individuales y de becas para dos congresos académicos en las áreas de francés e 4 

inglés. También hemos llevado la gestión de los procesos de capacitación de dos juntas regionales 5 

recién electas, además de brindar apoyo específico a distintos funcionarios en actividades como 6 

maestría de ceremonias y otros procesos institucionales de carácter corporativo. De igual manera, 7 

hemos atendido la ejecución de las seis Masterclass, en las cuales estimamos emitir cerca de 1.600 8 

certificados correspondientes a 12 horas de aprovechamiento. En estas actividades se registró una 9 

participación superior a 2.000 personas por sesión.” --------------------------------------------------------- 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

“Cada Masterclass fue evaluada, y los resultados obtenidos han sido insumo para la toma de 26 

decisiones y la mejora continua en el desarrollo de los cursos. Siendo así, y para no ocupar más 27 

tiempo del previsto, me ajusto a los requerimientos establecidos por la Junta Directiva y agradezco 28 

el espacio brindado para presentar este informe sobre el estado actual de los cursos y, en general, 29 

el informe de labores solicitado. Muchísimas gracias.” ------------------------------------------------------- 30 
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El Dr. César Toruño Arguedas, Presidente, realiza la siguiente consulta: “Don Jorge, 14 

¿podemos revisar en qué estado se encuentra un aula y cómo están estructurados los diseños de 15 

las aulas?” –--------------------------------------------------------------------------------------------------------- 16 

El Lic. Jorge Quesada Lacayo responde y realiza una presentación del sistema, para lo cual se 17 

adjuntan las imágenes correspondientes con el fin de respaldar su exposición en la presente acta: - 18 

“Sí, vamos a compartirlo. Acá podemos visualizar dónde se encuentra el correo y los accesos a los 19 

enlaces para los cursos. Estoy ingresando… ya comparto. Listo, vamos a compartir.------------------ 20 

Este es el curso de Normativa y Política Educativa, pero debo cambiar mi rol para visualizarlo como 21 

usuario. Vamos a ver… debo pasar al rol de administrador. Este es el curso de Aplicación de 22 

Normativas y Políticas Educativas. El montaje del curso ya está realizado; únicamente faltaría cargar 23 

los recursos una vez que se encuentren diseñados, pues actualmente están en etapa de 24 

preproducción. En este espacio irían los recursos para el aprendizaje autogestionado. ---------------- 25 

Aquí se encuentran las preguntas frecuentes. Estamos trabajando en esta sección. Anteriormente, 26 

donde aparece ‘curso finalizado’ y ‘curso sin finalizar’, les explico brevemente: el proceso de 27 

finalización de los cursos no estaba claramente estructurado. Por ejemplo, cuando la persona 28 
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finalizaba la sesión 5 —que es la última sesión— no existía una orientación clara sobre lo que ocurría 1 

después. Es decir, desde la experiencia del usuario, no había indicaciones suficientes respecto al 2 

proceso de cierre del curso. ------------------------------------------------------------------------------------- 3 

Con la actualización que estamos implementando, cuando la persona aún no haya finalizado el curso, 4 

aparecerá una pantalla titulada ‘Curso sin finalizar’, donde se le indicará que todavía tiene 5 

pendientes, ya sea completar alguna evaluación o que la nota obtenida en la misma aún no le 6 

permite finalizar. Todas esas indicaciones se mostrarán en esta sección. -------------------------------- 7 

En el caso de ‘Curso finalizado’, si la persona completa todos los ítems correspondientes, se activará 8 

el proceso de gestión del certificado y, además, el proceso de evaluación del curso. En esta parte, 9 

la persona podrá acceder tanto al certificado como a la evaluación de satisfacción del curso. ------- 10 

También hemos estado revisando el tema de los recursos adicionales; por eso aparece la normativa 11 

vigente. Esa es la clave normativa para compartir los demás elementos.” ------------------------------- 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 
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El Dr. César Toruño Arguedas, Presidente formula la siguiente consulta: “¿Pero no hay 16 

recursos disponibles todavía?” -----------------------------------------------------------------------------------17 

El Lic. Jorge Quesada Lacayo, responde lo siguiente: ------------------------------------------------ 18 

“No, porque los recursos disponibles aún se encuentran en etapa de diseño. Lo que estamos 19 

trabajando con los proveedores corresponde, en este momento, a la parte que les mostré: el diseño 20 

de los contenidos. El diseñador está trabajando primero en el diseño de los folletos, de los cursos y 21 

de los contenidos, y posteriormente continuará con la elaboración de las infografías y, después de 22 

estas, con las infografías móviles. ------------------------------------------------------------------------------ 23 

De forma paralela, se está avanzando en la posproducción de los videos. Las grabaciones de los tres 24 

cursos que mencioné, los cuales estarán en la plataforma móvil, ya fueron realizadas; lo que está 25 

pendiente actualmente es la etapa de posproducción. Una vez que tengamos esto finalizado, el 26 

siguiente paso será cargar los materiales en la plataforma Moodle.” ------------------------------------ 27 
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El Lic. José Pablo Valerio González, Director Ejecutivo realiza la siguiente consulta: “¿Cuál 1 

de los módulos fue el subcontratado que usted mencionaba?” --------------------------------------------- 2 

Al respecto, el Lic. Jorge Lacayo Quesada, responde que: “Ese es el módulo correspondiente al 3 

curso de Planificación Didáctica y Diseño de Experiencias de Aprendizaje.” ------------------------------ 4 

El Lic. José Pablo Valerio González, Director Ejecutivo realiza la siguiente consulta: “¿Y 5 

para cuándo estarán listos los demás módulos, o más específicamente, ¿Cuándo estima usted que 6 

se habrá finalizado todo el proceso? Me refiero a los diseños que se contrataron, a los módulos, y a 7 

cuándo estaría todo listo para poder implantar. Por ejemplo, si don César desea ingresar al aula y 8 

hacer la revisión, ¿para cuándo cree que estaría disponible?” ---------------------------------------------- 9 

El Lic. Jorge Quesada informa: “Eso ya estaría para enero. Es decir, una vez que nosotros 10 

tengamos, por ejemplo, los recursos, el diseño de los contenidos o los folletos de los cursos, el curso 11 

Uno y los cursos que están en la plataforma Moodle ya quedarían listos para implementar. El curso 12 

subcontratado, ese proceso de subcontratación ya está en desarrollo de los contenidos de los cursos. 13 

Una vez que la persona encargada desarrolle los contenidos, básicamente lo que quedaría sería 14 

montar los guiones, los cuales se mandan a diseñar inmediatamente, y nosotros nos encargaríamos 15 

de la grabación de los videos de contenido de cada sesión. Todo, para todo, está pensado para 16 

finalizar en enero del 2026.” ------------------------------------------------------------------------------------- 17 

El Lic. José Pablo Valerio González, Director Ejecutivo formula la siguiente consulta: 18 

¿Enero? ¿A inicios, a mediados o para finalizar enero, más o menos?” ----------------------------------- 19 

El Lic. Jorge Quesada responde ante la consulta planteada, lo siguiente: “Finales de enero, 20 

a finales de enero ya tendríamos los seis cursos listos. Aquí hay que hacer una aclaración: los tres 21 

cursos que ya están montados en la plataforma Moodle, una vez que tengan los recursos, ya estarían 22 

listos para implementarse. Lo que nos quedaría serían tres cursos: dos que están en la etapa de 23 

diseño de contenidos y uno que está en la etapa de diseño de ítems. Evidentemente, el curso en 24 

etapa de diseño de ítems ya pasó por la revisión de los contenidos, por lo tanto, estaría listo mucho 25 

antes que los otros dos cursos, los cuales aún están en desarrollo de sus contenidos.” --------------- 26 

La Mag. Ana Gabriela Bejarano Salazar, Vicepresidenta realiza la siguiente consulta: 27 

“Gracias, Don César. Si yo tengo varias consultas, Don Jorge. Primero que nada, agradecerle el 28 

resumen que nos realiza sobre el avance. Pero tengo varias consultas: mi primera consulta es sobre 29 
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lo que se subcontrató del módulo 6, de Planificación Didáctica y Experiencias de Aprendizaje. ¿Qué 1 

es lo que engloba?” ------------------------------------------------------------------------------------------------ 2 

El Lic. Jorge Quesada responde ante la consulta planteada, lo siguiente: “La contratación 3 

de la persona incluye lo siguiente: ya nos presentó el programa del curso, el cual nosotros validamos 4 

previamente. A partir del borrador que le presentamos, ella comenzó a desarrollar los contenidos. 5 

Una vez que finalice el desarrollo de los contenidos, deberá elaborar los ítems para las evaluaciones 6 

y, posteriormente, los guiones necesarios para el desarrollo de las infografías y de los recursos 7 

didácticos. Esto es, en esencia, lo que abarca la contratación de esa persona.” ------------------------- 8 

La Mag. Ana Gabriela Bejarano Salazar, Vicepresidenta realiza la siguiente consulta: “Y 9 

en relación con esa persona, ¿se tuvo la previsión en el contrato de que no puede trasladar los 10 

contenidos a ningún otro lugar?, ¿Quedó eso bien explícito?” ---------------------------------------------- 11 

El Lic. Jorge Quesada responde lo siguiente: “Creo que la frase que se utiliza es que los 12 

contenidos quedan bajo la autoría de Colypro. Sin embargo, hay que reconocer que no se firmó un 13 

contrato de exclusividad, como lo hemos hecho en otros casos. Normalmente, ese tipo de contrato 14 

lo llevamos para la revisión con Francine. En este caso, dicho contrato no se realizó con la persona, 15 

es decir, con la proveedora de servicios, quien ya ha montado algunos otros cursos para Colypro 16 

anteriormente.” ---------------------------------------------------------------------------------------------------- 17 

La Mag. Ana Gabriela Bejarano Salazar, Vicepresidenta consulta: “¿Y es una empresa o es 18 

una persona?” ------------------------------------------------------------------------------------------------------ 19 

El Lic. Jorge Quesada responde lo siguiente: “Es una persona, una docente.” -------------------- 20 

La Mag. Ana Gabriela Bejarano Salazar, Vicepresidenta, comenta: “Sí, es importante revisar 21 

eso en los contratos, porque uno de los mayores cuidados que hay que tener es justamente que no 22 

se le pague a una persona, a una empresa o a quien sea, un proveedor de servicios, y que después, 23 

por algunos tecnicismos legales, no esté bien asegurado, que no puedan llevarse los contenidos. La 24 

persona, de hecho, tiene derechos intelectuales sobre la obra, por lo que la parte de exclusividad es 25 

muy importante y debe retomarse. No sé si se podría mejorar ese aspecto en los contratos, y luego 26 

ver cómo se podría abordar. Por otro lado, se mencionó que se estaban mejorando los ítems de los 27 

módulos 1, 3 y 6. Esto es porque están realizando validaciones, por ejemplo, revisando y 28 

subcarpeteando cada uno de los grandes contenidos, asegurando que haya suficientes elementos 29 
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para que la prueba sea aleatoria y dinámica en cuanto a la presentación de los mismos. ¿Es porque 1 

faltaban elementos de construcción, nos podría ahondar un poco más en esto?” ----------------------- 2 

El Lic. Jorge Quesada Lacayo manifiesta lo siguiente: “Es básicamente en el diseño de los 3 

ítems. Cuando realizamos la evaluación de las personas que participaron en la Prueba de Idoneidad 4 

en octubre, se les consultó en el cuestionario sobre algunas características de estos ítems. Se 5 

identificó que, por ejemplo, el estudio de caso incorporaba entre tres y cinco párrafos, contabilizando 6 

en promedio más de media página. También evaluamos esto en las Masterclass, revisando cuáles 7 

eran los aspectos de mejora que los participantes señalaban. Uno de los principales comentarios fue 8 

que los ítems debían presentar un mayor nivel de dificultad. Esto está relacionado con la estructura 9 

de los ítems en sí. Construir una cantidad tan elevada de ítems por un solo funcionario no es fácil y 10 

puede afectar la consistencia de los ítems, independientemente de que se carguen de uno a tres 11 

bancos de ítems con formatos diferentes. La aleatoriedad y otros elementos son temas operativos 12 

de la plataforma móvil, que nosotros programamos, aunque no controlamos la carga automática. 13 

Por lo tanto, el principal foco ha sido la revisión de la estructura de los ítems, un aspecto que hemos 14 

trabajado a partir de la experiencia obtenida en la Prueba de Idoneidad implementada.” ------------- 15 

La Mag. Ana Gabriela Bejarano Salazar, Vicepresidenta, comenta: “Don Jorge: Yo creo que 16 

ahí nosotros podríamos mejorar. No sé si se requiere capacitación u otro tipo de apoyo, pero decir 17 

que, por ser un solo funcionario, no se van a poder generar suficientes elementos aleatorios no 18 

corresponde. Les explico: si tengo muy bien definida la estructura que debe seguir un ítem y me 19 

apoyo en inteligencia artificial, en otras herramientas, o en compañeros, (el apoyo que ustedes 20 

consideren), se pueden ir indicando las mejoras necesarias en la cantidad de casos requerida, y las 21 

herramientas generan los ítems. Obviamente, uno debe repasar cada ítem, pero con el avance que 22 

tenemos en tecnología, no es válido decir que, por ser solo un funcionario o pocos ítems, no se 23 

puede hacer. Tal vez estén pensando en 10 o 15 ítems; la aleatoriedad es justamente para que las 24 

miles de personas que van a presentar la prueba no tengan exactamente los mismos ejercicios. 25 

Estamos hablando de que, independientemente de la parte operativa (sobre la cual ni siquiera se 26 

les consulta), lo que nos interesa es el fondo: que haya una buena construcción de elementos 27 

suficientes para que las personas puedan practicar adecuadamente. Si el banco de ítems es muy 28 

reducido y la prueba requiere, por ejemplo, 25, 30 o más ítems —para replicar un comportamiento 29 

similar al que se utiliza en el MEP— se necesita un banco elevado de ítems, ya sea que se divida 30 
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entre varias personas o que se utilicen herramientas de inteligencia artificial generativa para crear 1 

diferentes ejemplos. En ese sentido, es un llamado a reforzar esta parte, porque si se plantean solo 2 

25 o 30 ítems por contenido, estamos hablando de una cantidad muy reducida.” ---------------------- 3 

El Lic. Jorge Quesada Lacayo manifiesta que: “No, más bien, por sesión son 60 ítems, por 4 

curso son 300 ítems y, en total, son 1 800 ítems.” ----------------------------------------------------------- 5 

La Mag. Ana Gabriela Bejarano Salazar, Vicepresidenta, indica lo siguiente: “Por Sesión, 6 

un módulo completo, ¿cuántos ítems tiene?” ------------------------------------------------------------------ 7 

El Lic. Jorge Quesada Lacayo responde, que: “Vamos a ver: un curso tiene cinco sesiones, y 8 

cada sesión tiene 60 ítems. Por lo tanto, al completar el curso con sus cinco sesiones, estamos 9 

hablando de que cada curso contará con 300 ítems de práctica.” ----------------------------------------- 10 

La Mag. Ana Gabriela Bejarano Salazar, Vicepresidenta, indica que: “¿Cada Sesión 11 

corresponde a un tema específico dentro del curso?.” ------------------------------------------------------ 12 

El Lic. Jorge Quesada Lacayo responde, que: “Ah, si. Claro, la Sesión es un tema particular 13 

dentro del curso.” -------------------------------------------------------------------------------------------------- 14 

La Mag. Ana Gabriela Bejarano Salazar, Vicepresidenta, consulta: “Entonces, ¿cada tema 15 

particular tendría 60 preguntas?” -------------------------------------------------------------------------------- 16 

El Lic. Jorge Quesada Lacayo responde, que: “Sí, 60 preguntas.” ----------------------------------- 17 

La Mag. Ana Gabriela Bejarano Salazar, Vicepresidenta, consulta: “¿Y de cuántos ítems 18 

consta el banco aleatorio para esas 60 preguntas?” ---------------------------------------------------------- 19 

El Lic. Jorge Quesada Lacayo responde, que: “Las 60 preguntas se conforman a partir de dos 20 

bancos de 30 preguntas cada uno, lo que permite la aleatoriedad. Es decir, la persona puede repetir 21 

el ejercicio hasta dos veces sin que se le presente la misma pregunta; ya en la tercera vez sí podría 22 

encontrarse con ítems repetidos. De esta forma se logra aleatoriedad, pero no nuevos ítems. Para 23 

evitar repeticiones en tres intentos, sería necesario contar con 90 ítems, de manera que la persona 24 

disponga de 90 preguntas distintas si realiza el ejercicio tres veces.” ------------------------------------ 25 

La Mag. Ana Gabriela Bejarano Salazar, Vicepresidenta, manifiesta: “Exactamente. El 26 

asunto es que, vamos a ver, es importante comprender algo también desde lo conceptual: la 27 

aleatoriedad implica tomar, por ejemplo, una bolsa grande de 100 ítems y seleccionar de esos 100 28 

un conjunto de 30. Ahí sí existe un verdadero comportamiento aleatorio. Si lo que se hace es 29 

simplemente reordenar las preguntas —aunque en Moodle eso se denomine aleatorio—, eso no 30 
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constituye aleatoriedad real, sino únicamente un reordenamiento. Por lo que estoy observando, no 1 

existe una base suficientemente amplia para generar un proceso auténticamente aleatorio. 2 

En este caso, se tendría aleatoriedad al 100% solo en dos ocasiones, porque están en dos bases 3 

distintas, en dos carpetas separadas. Pero incluso así, la probabilidad se sostiene únicamente si en 4 

esa carpeta existe el doble de ítems de los que se requieren. Es decir, si necesito que se presenten 5 

60 ítems, entonces debería haber en esa carpeta al menos 120 ítems.” ---------------------------------- 6 

El Lic. Jorge Quesada Lacayo responde, que: “Sí, vamos a ver, yo realizo la evaluación de la 7 

sesión, y esa evaluación consta de 30 preguntas. Al hacerla por primera vez, practico con 30 ítems.” 8 

La Mag. Ana Gabriela Bejarano Salazar, Vicepresidenta, consulta: “¿Cuántos ítems tiene esa 9 

carpeta? Solo respóndame eso: ¿con cuántos ítems cuenta esa carpeta de donde salen esas 30 10 

preguntas?” --------------------------------------------------------------------------------------------------------- 11 

El Lic. Jorge Quesada Lacayo responde, que: “Esa carpeta tiene 60 ítems. Cuando realizo la 12 

evaluación por segunda vez, trabajaré con los otros 30 ítems restantes.” ------------------------------- 13 

La Mag. Ana Gabriela Bejarano Salazar, Vicepresidenta, señala que: “No, no está siendo 14 

suficientemente aleatorio. Le explico por qué, y me disculpo porque esta parte es tanto técnica del 15 

instrumento como componente técnico, y es algo que trabajo constantemente. Si usted me dice que 16 

en la primera corrida se extraen 30 ítems de esa carpeta y en la segunda corrida salen los otros 30, 17 

ahí no hay verdadera aleatoriedad. Está tomando un primer corte para extraer una cantidad y un 18 

segundo corte para extraer otra, pero la herramienta no cuenta con suficientes ítems para que sea 19 

aleatorio. Una cosa es el reordenamiento que Moodle llama aleatorio; eso no constituye un 20 

comportamiento aleatorio real. Para que haya verdadera aleatoriedad, debe haber muchos más 21 

elementos, como si fuera una bolsita de confites, de manera que la probabilidad de que se seleccione 22 

cada ítem sea distinta. Ahí sí, después se podría hablar con su equipo, hacer una reunión, etc. Pero 23 

el concepto que se está utilizando de aleatoriedad no es el adecuado; se necesitan más ítems y 24 

también especificarlos. Eso también fue una de las oportunidades de mejora que expresaron los 25 

docentes, quienes mencionaron que les aparecían ítems de primaria en evaluaciones de secundaria, 26 

cuando la prueba debería ser más generalista. Tal vez sea un aspecto que también se pueda revisar. 27 

Finalmente, respecto a los avances que mostró, perdón, ya casi termino: no sé en qué tipo de 28 

documento o formato lo están planificando o planteando. ¿Será un PDF plano o se podría incorporar 29 
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algo más multimedia, con interacción de los contenidos, como lo habíamos mostrado 1 

anteriormente?” ---------------------------------------------------------------------------------------------------- 2 

El Lic. Jorge Quesada Lacayo responde, que: “Los contenidos teóricos de los cursos están en 3 

un formato PDF plano, mientras que los contenidos multimedia se encuentran dentro de los recursos 4 

de cada sesión. Ahí se incluyen infografías, infografías móviles y otros recursos que son gestionados 5 

y creados por Genealogy.” ---------------------------------------------------------------------------------------- 6 

La Mag. Ana Gabriela Bejarano Salazar, Vicepresidenta indica que: ““Ok, listo. Esas serían 7 

mis preguntas, y ojalá podamos revisarlo lo antes posible para poder retroalimentarlo con mayor 8 

detalle.” ------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 9 

El Dr. Ademar Azofeifa Murillo, Fiscal manifiesta lo siguiente: “Bueno, primeramente, quiero 10 

felicitar a Don Jorge por el trabajo que se ha realizado. En el DIVDE pasamos de no tener nada a 11 

una labor titánica, logrando hacer webinars con la participación de casi el 75% de las personas que 12 

aplicaban a la prueba. También quiero reconocer el esfuerzo que han venido desarrollando. Es 13 

importante aclarar que no debemos repetir errores como los que ocurrieron en el Ministerio de 14 

Educación Pública, por ejemplo, con mi compañera Gabriela de secundaria, cuando aparecían 15 

preguntas de primaria en las evaluaciones. Esto sucede muchas veces porque se utilizan 16 

herramientas de inteligencia artificial sin realizar un proceso de curado adecuado de los contenidos. 17 

Por eso es de suma importancia que no se creen ítems de manera indiscriminada; aunque se use 18 

inteligencia artificial generativa avanzada, pueden surgir situaciones fuera de contexto. El proceso 19 

de curado es fundamental.  Observo que los cursos, según entiendo, no son solo PDF planos, sino 20 

que incluyen componentes tecnológicos como infografías interactivas, lo cual es un avance 21 

significativo. La metodología planteada por Jorge, tanto en la parte inicial donde se establecen las 22 

reglas de trabajo, como en la parte final, es igualmente relevante. La creación de entornos virtuales 23 

de aprendizaje es clave y, desde mi punto de vista como experto en el área, debo felicitar a Don 24 

Jorge por el desarrollo observado hasta ahora. Tengo algunas dudas generales: Primero, los cursos 25 

están basados en dos dimensiones, pese a que el manual de competencias establece cuatro 26 

dimensiones. Me gustaría que nos aclarara por qué se tomó esa decisión. Segundo, entiendo que 27 

estos cursos son únicamente para el extracto docente, basado en la aplicación de las últimas 28 

pruebas. En procesos anteriores, cada grupo (bibliotecólogos, administrativos, docentes, 29 

orientadores) tenía un tipo de examen distinto. ¿Se trabajará únicamente con los cursos para 30 
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docentes o se extenderá a todos los extractos? Finalmente, es importante recalcar que para esta 1 

fiscalía es lamentable que, en el pasado, se invirtieran recursos en un diseño para Moodle para 2 

90.000 personas y apenas 200 lo utilizaron, con un costo de más de 90.000 dólares al año en 3 

plataforma, totalmente innecesario. Hoy, vemos que con la configuración de estos cursos, miles de 4 

colegas se verán beneficiados y el Colegio Profesional ofrecerá una alternativa mucho más eficiente.”  5 

El Lic. Jorge Quesada Lacayo responde, que: “Desde nuestra experiencia con pruebas 6 

específicas para cada extracto, y no solo para cada extracto sino también para las denominadas 7 

‘clases anchas’ —por ejemplo, orientadores o personas de bibliotecología—, habría que considerar 8 

si se requiere un curso específico. Por ejemplo, un curso de 30 horas orientado a la parte 9 

administrativa y docente.” ---------------------------------------------------------------------------------------- 10 

El Dr. Ademar Azofeifa Murillo, Fiscal manifiesta lo siguiente: “Por ejemplo, en la parte 11 

docente, si no me equivoco, únicamente en el Área del Saber eran nueve contenidos. En liderazgo, 12 

había uno sobre políticas tecnológicas. Esto es relevante porque estoy casi seguro de que un gran 13 

número de administradores educativos desconocen estas políticas. Solamente por citar un ejemplo. 14 

Entonces, para el área administrativa, ¿solo se realizará un curso de 30 horas? Y para técnicos, 15 

autores y otros perfiles, ¿cómo se va a estructurar?.” ------------------------------------------------------- 16 

El Lic. Jorge Quesada Lacayo responde, que: “Para técnicos, en la propuesta original que 17 

encontré al inicio, había un bosquejo, pero no una propuesta específica. Desde nuestra experiencia 18 

de trabajo, hemos visto que la parte de liderazgo pedagógico se ha trabajado durante años. Por lo 19 

tanto, si es necesario, se podría realizar un curso específico para el extracto administrativo-docente. 20 

Para el extracto técnico-docente, habría que valorar el tipo de acompañamiento: ya sea mediante 21 

un curso específico o a través de otros recursos o procesos virtuales de acompañamiento. Creo que 22 

no habría problema en plantear un curso específico para el extracto técnico-docente. Me parece que 23 

hay un punto de mejora y discusión en el proceso de planificación y acompañamiento de la Prueba 24 

de Idoneidad. Específicamente, lo que sí puedo brindar es orientación estratégica: para el extracto 25 

administrativo-docente se podría abarcar mediante un curso específico de 30 horas.” --------------- 26 

El Dr. Ademar Azofeifa Murillo, Fiscal consulta: “Y con relación a las otras dos áreas, ¿los seis 27 

cursos están estructurados en dos dimensiones?” ------------------------------------------------------------ 28 

El Lic. Jorge Quesada Lacayo responde, que: “Los seis cursos están estructurados en dos 29 

dimensiones. Respecto a la dimensión del ‘saber ser’, existía un curso relacionado con gestión 30 
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emocional, autogestión emocional y competencias socioafectivas. El curso está planteado; sin 1 

embargo, por capacidad operativa y por los retos que implica integrar la gestión emocional en 2 

términos de teoría del ítem para un curso autogestionado, se está implementando principalmente a 3 

través de los recursos de la sesión de bienvenida. ----------------------------------------------------------- 4 

Estos recursos están orientados a algunas competencias del ‘saber ser’, brindando habilidades que 5 

complementan los procesos de capacitación autogestionada. Además, dentro del contexto de 6 

evaluación del Ministerio, las competencias específicas del ‘saber ser’ probablemente no se incluirán 7 

en la Prueba de Idoneidad. Según lo comentado en el cuestionario aplicado, existe una especie de 8 

transversalización de estas competencias en los estudios de caso, que incorporan algunos elementos 9 

de ‘saber ser’ y ‘saber convivir’. --------------------------------------------------------------------------------- 10 

El programa del curso está planteado, y se decidió dar prioridad al ‘saber hacer’ y al ‘saber saber’, 11 

que son los aspectos evaluados en la Prueba de Idoneidad. Finalmente, la competencia específica 12 

del ‘saber convivir’ y del ‘saber ser’ probablemente no se ajusten a la teoría del ítem; estoy seguro 13 

de que no sería justo incorporarlas tal cual en la evaluación.” --------------------------------------------- 14 

El Dr. Ademar Azofeifa Murillo, Fiscal manifiesta que: “Se plantearon cuatro dimensiones, 15 

pero para esta ocasión solo se evalúan dos. Para la próxima aplicación, la UCR planea evaluar todas 16 

las dimensiones. De hecho, en los sitios aplicados, después de la experiencia de los docentes, los 17 

ítems eran muy extensos y los casos demasiado largos. La principal queja fue el tiempo: quienes 18 

practicaron y habían hecho simulacros les resultó fácil y les fue bien, pero a alguien que nunca había 19 

tenido experiencia le resultó más complejo. Probablemente, la parte de ‘convivir’, incluyendo el 20 

manual de convivencia y demás, se incorpore de manera diferenciada en la siguiente aplicación. Y 21 

otra consulta, Jorge: en relación con la parte técnica, ¿sabes si van a dividir los contenidos como se 22 

hizo en esta ocasión o si se hará de manera unificada? En este caso lo dividieron, pero para la 23 

siguiente aplicación han planteado diferentes enfoques, primero de una forma y ahora en la práctica 24 

se hizo de otra. ¿Cuál sería el siguiente paso?” --------------------------------------------------------------- 25 

El Lic. Jorge Quesada Lacayo responde, que: “Sí, mirá. Probablemente lo que ellos hicieron 26 

fue tomar un banco de ítems y generar algunos niveles de desempeño para que sirvan como 27 

referencia en las próximas pruebas. Básicamente, eso es lo que se hace con este tipo de pilotajes 28 

implementados. Si lograron establecer los niveles de desempeño por estrato y clase ancha, tendrán 29 

la posibilidad de utilizarlos en futuras convocatorias, ya que cuentan con un banco de ítems 30 
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evaluado. Cabe aclarar que las nuevas pruebas ya no las realiza el MEP. Por otro lado, tengo 1 

información adicional sobre los costos, pero hasta donde sé se mencionó un pago cercano a 2 

700 000 000; no tengo certeza completa sobre ese dato.” -------------------------------------------------- 3 

El Dr. César Toruño Arguedas manifiesta lo siguiente: “Bueno, es evidente que hasta el 4 

momento no estamos satisfechos con la información, ya que no hemos podido ver el aula ni los 5 

recursos. Por tanto, será necesario programar otra audiencia para revisar un aula funcional. Don 6 

Jorge, ¿cuál es la fecha de entrega de los productos?” ------------------------------------------------------ 7 

El Lic. Jorge Quesada Lacayo responde, que: “Los productos, es decir, los contenidos del curso, 8 

deben estar listos este año, correspondientes al curso subcontratado.” ---------------------------------- 9 

El Dr. César Toruño Arguedas consulta lo siguiente: “¿Pero ¿cuál es la fecha de entrega de 10 

los productos?” ----------------------------------------------------------------------------------------------------- 11 

El Lic. Jorge Quesada Lacayo responde, que: “La fecha de entrega está prevista para la 12 

segunda semana de diciembre para el desarrollo de los contenidos del curso. Como ya pudieron 13 

observar, hay avances tanto en la preproducción de los recursos, incluyendo los vídeos, como en la 14 

diagramación de los contenidos.” ------------------------------------------------------------------------------- 15 

El Dr. César Toruño Arguedas realiza la consulta: “¿Pero todos esos productos estarán listos 16 

para la segunda semana de diciembre?” ---------------------------------------------------------------------- 17 

El Lic. Jorge Quesada Lacayo responde, que: “Hay dos cursos cuyos contenidos aún estamos 18 

desarrollando. Sin embargo, de los tres cursos que ya están montados en la plataforma Moodle, los 19 

tendremos listos para diciembre.” ------------------------------------------------------------------------------- 20 

El Dr. César Toruño Arguedas manifiesta: “Bien, para la segunda semana de diciembre estarán 21 

listos todos los recursos. Ahora bien, ¿cuánto costaron estos recursos?” --------------------------------- 22 

Ante la consulta el Lic. Jorge Quesada Lacayo responde, que: “Los procesos de contratación 23 

incluyen dos facturaciones: una relacionada con la posproducción de los vídeos y otra con el diseño 24 

gráfico. Cada una de estas facturaciones ronda los ¢3 000 000.” ------------------------------------------- 25 

El Dr. César Toruño Arguedas consulta, que: “¿Quién está realizando los diseños: un diseñador 26 

o un diagramador?” ----------------------------------------------------------------------------------------------- 27 

Ante la consulta el Lic. Jorge Quesada Lacayo responde, que: “El responsable de los diseños 28 

de los recursos, tanto de los contenidos como de las infografías, es un diseñador gráfico proveedor 29 
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de Colypro. Por su parte, la posproducción de los vídeos está a cargo de una empresa especializada 1 

en postproducción audiovisual.” --------------------------------------------------------------------------------- 2 

El Dr. César Toruño Arguedas manifiesta que: “Bueno, creo que necesitamos revisar los 3 

productos para poder evaluarlos adecuadamente, porque aún no tenemos acceso al producto teórico 4 

ni a las presentaciones, entre otros recursos. Tengo cierto temor, aunque podré confirmarlo una vez 5 

que revisemos los tres módulos, de que podamos contar con recursos insuficientes para un proceso 6 

de capacitación de calidad. Mi expectativa es que los módulos de capacitación que brinde Colypro 7 

no sean simplemente algo que cualquier docente podría haber desarrollado. Espero que los 8 

productos no se limiten a presentaciones sencillas, sino que reflejen la calidad que corresponde a 9 

un colegio profesional. Por ahora, esto me genera más angustias y preocupaciones sobre lo que se 10 

está desarrollando. Propongo que programemos otra audiencia, tal vez antes del 15 de diciembre, 11 

para revisar los módulos finalizados. José Pablo, tome nota para coordinarla. Jorge, por favor, 12 

compártanos los enlaces de cada módulo para que, antes de la audiencia, cada uno de nosotros 13 

pueda revisarlos individualmente. Insisto en que el producto debe mantener un nivel profesional, 14 

aunque el MEP no haya logrado garantizar la calidad en la Prueba de Idoneidad. Agradecemos el 15 

esfuerzo, pero hasta no ver los módulos no podemos consolidar un criterio. ¿Alguien más de la junta 16 

tiene alguna observación? Parece conveniente programar esta segunda convocatoria. Finalmente, 17 

Don Jorge, quisiera saber: ¿los productos teóricos que se han desarrollado son teóricamente 18 

sólidos?” ------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 19 

El Lic. Jorge Quesada Lacayo responde, que: “Según lo que evaluamos en los contenidos de 20 

las Masterclass, sí. El desarrollo de los contenidos teóricos fue validado y los cursos recibieron una 21 

evaluación muy positiva.” ---------------------------------------------------------------------------------------- 22 

El Dr. César Toruño Arguedas manifiesta que: “Sí, pero mi pregunta es sobre el contenido 23 

teórico en sí. Es decir, ¿podemos dar certeza de que la formación teórica utilizada para producir los 24 

materiales es la adecuada? No me refiero a si fue bien calificado por los participantes, sino a si un 25 

especialista valida que es correcto. El especialista encargado del contenido teórico es una persona 26 

capacitada para garantizar su precisión y calidad.” ----------------------------------------------------------- 27 

El Lic. Jorge Quesada Lacayo responde, que: “Vamos a ver. En la validación también contamos 28 

con la revisión de la abogada de la fiscalía, quien evaluó los contenidos utilizados para estructurar 29 

el proceso de capacitación. Esto fue bastante abarcativo. Debemos señalar que realizamos una 30 
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revisión exhaustiva y que contamos con un plan B en caso de que algún elemento no se ajuste al 1 

Reglamento de los Aprendizajes.” ------------------------------------------------------------------------------- 2 

El Dr. César Toruño Arguedas manifiesta que: “Don Jorge, pero me dora la píldora usted y no 3 

lo que le estoy preguntando. La respuesta tiene que ser muy concreta. Los productos teóricos que 4 

sustentan los módulos, ¿están correctos? ¿Están bien hechos por profesionales o están medio 5 

hechos? La pregunta es: ¿están bien hechos o están mal hechos? Teóricamente, por ejemplo. Con 6 

todo el cariño del mundo, pero no es lo mismo que yo haga un documento teórico sobre diseño 7 

curricular a que lo haga Doña Graciela. Yo tengo más de 20 publicaciones científicas, he asesorado 8 

en países externos, tengo un amplio dominio de la temática. Doña Graciela no. Doña Graciela es 9 

especialista en otro tema. Entonces lo que yo quiero tener certeza es que quienes produjeron la 10 

parte teórica tienen un nivel alto, porque si no, cualquiera hizo eso. Entonces los productos que 11 

estamos subcontratando, etcétera, no van a ser de calidad. Vuelvo a la pregunta: ¿tenemos la 12 

certeza de que los fundamentos teóricos de cada módulo están bien hechos?” ------------------------ 13 

Respuesta del Lic. Jorge Quesada: “Sí, tengo la certeza de que los contenidos teóricos de cada 14 

módulo están bien elaborados.”  -------------------------------------------------------------------------------- 15 

Intervención de seguimiento del Dr. César Toruño Arguedas: “Eso, eso ya me da paz, porque 16 

eso significa que ya con el fundamento teórico de la base. Tengamos esa reunión, Don Jorge. Este 17 

es un tema que, obviamente, es el tema más importante de Colypro, y vamos a insistir mucho. Eso 18 

sí, le pido, y es una indicación, que rompa cualquier vínculo con el Ministerio de Educación Pública 19 

en este proceso. Ninguna comunicación se debe tener con esa institución que está afectando al 20 

Magisterio Nacional con improvisación de la prueba. Hasta que ellos no respondan de una manera 21 

responsable, Colypro seguirá manteniendo coordinación con ellos. Muchas gracias, Don Jorge.” ---- 22 

Se procede a despedir al Lic. Jorge Quesada Lacayo, para lo cual se realiza un receso al ser las 23 

dieciocho con cuarenta y un minutos. -------------------------------------------------------------------------- 24 

Se reanuda la sesión al ser las diecinueve horas con un minuto, continuando con el Orden del día.  25 

El Dr. César Toruño Arguedas, Presidente manifiesta lo siguiente: “Después de la 26 

presentación de Don Jorge, quedamos atentos para un segundo momento, en la segunda semana 27 

de diciembre, para revisar los productos y así aclarar las inquietudes que tiene la Junta sobre el 28 

proceso. Deseamos que esto llegue a buen puerto y estamos muy esperanzados en los resultados.” 29 
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CAPÍTULO IV:     ASUNTOS DE TESORERIA-------------------------------------------1 

ARTÍCULO 10.  Aprobación de pagos (Anexos 01,02,03,04,05,06,07 y 08). ---------------------------2 

El Lic. Jonathan Céspedes Arroyo, tesorero de la Junta Directiva presenta el listado de pagos para 3 

su aprobación y emisión, junto con la debida documentación de respaldo correspondiente, dicho 4 

listado se adjunta al acta mediante los anexos número 01, 02, 03, 04, 05, 06, 07 y 08 --------------- 5 

 De la cuenta número 100-01-002-015569-0 del Banco Nacional de Costa Rica, por un monto 6 

de novecientos setenta mil colones con cero céntimos (¢970.000.00), de la cuenta número 7 

100-01-000-038838-9 del Banco Nacional de Costa Rica por un monto de veintinueve 8 

millones cuatrocientos noventa y siete mil setecientos treinta y dos colones con ochenta y 9 

nueve céntimos (¢29.497.732.89), de la cuenta número 100-01-000-038838-9 del Banco 10 

Nacional de Costa Rica por un monto de seiscientos noventa y tres mil trescientos colones 11 

con cero céntimos (¢693.300.00), de la cuenta número 100-01-000-038838-9 del Banco 12 

Nacional de Costa Rica por un monto de doscientos ochenta y un mil trescientos veintisiete 13 

colones con cero céntimos (¢281.327.00). ------------------------------------------------------------ 14 

 De la cuenta número 100-01-000-038838-9 del Banco Nacional de Costa Rica por un monto 15 

de setenta y un millones ciento ochenta y cinco mil quinientos sesenta y un colones con 16 

setenta y cinco céntimos (¢71.185.561.75), de la cuenta número 81707106811091732 de 17 

Coopeande por un monto de catorce millones quinientos ochenta mil cuatrocientos setenta 18 

y cinco colones con ochenta y cuatro céntimos (¢14.580.475.84), de la cuenta número 100-19 

01-000-038838-9 del Banco Nacional de Costa Rica por un monto de catorce millones 20 

seiscientos mil colones con cero céntimos (¢14.600.000.00), de la cuenta número 100-01-21 

000-038838-9 del Banco Nacional de Costa Rica por un monto de ochenta y ocho millones 22 

ciento treinta y tres mil doscientos veintidós colones con sesenta y un céntimos 23 

(¢88.133.222.61). ---------------------------------------------------------------------------------------- 24 

Conocido el listado de pagos presentados por el Lic. Jonathan Céspedes Arroyo, en su calidad de 25 

tesorero de la Junta Directiva, se procede a adoptar los siguientes acuerdos: ------------------------- 26 

ACUERDO 09: ------------------------------------------------------------------------------------- 27 

Dar por recibida la emisión de pagos de la cuenta número 100-01-002-015569-0 del 28 

Banco Nacional de Costa Rica, por un monto de novecientos setenta mil colones con cero 29 
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céntimos (¢970.000.00), de la cuenta número 100-01-000-038838-9 del Banco Nacional 1 

de Costa Rica por un monto de veintinueve millones cuatrocientos noventa y siete mil 2 

setecientos treinta y dos colones con ochenta y nueve céntimos (¢29.497.732.89), de la 3 

cuenta número 100-01-000-038838-9 del Banco Nacional de Costa Rica por un monto 4 

de seiscientos noventa y tres mil trescientos colones con cero céntimos (¢693.300.00), 5 

de la cuenta número 100-01-000-038838-9 del Banco Nacional de Costa Rica por un 6 

monto de doscientos ochenta y un mil trescientos veintisiete colones con cero céntimos 7 

(¢281.327.00). ----------------------------------------------------------------------------------- 8 

El listado de los pagos de fecha 26 de noviembre de 2025, se adjunta al acta mediante 9 

el anexo número 01, 02, 03 y 04.  / Aprobado por siete votos. / ACUERDO FIRME./ -----  10 

Comunicar a la Unidad de Tesorería y a la Jefatura Financiera. / --------------------------- 11 

ACUERDO 10: ------------------------------------------------------------------------------------- 12 

Aprobar la emisión de pagos de la cuenta número 100-01-000-038838-9 del Banco 13 

Nacional de Costa Rica por un monto de setenta y un millones ciento ochenta y cinco mil 14 

quinientos sesenta y un colones con setenta y cinco céntimos (¢71.185.561.75), de la 15 

cuenta número 81707106811091732 de Coopeande por un monto de catorce millones 16 

quinientos ochenta mil cuatrocientos setenta y cinco colones con ochenta y cuatro 17 

céntimos (¢14.580.475.84), de la cuenta número 100-01-000-038838-9 del Banco 18 

Nacional de Costa Rica por un monto de catorce millones seiscientos mil colones con 19 

cero céntimos (¢14.600.000.00), de la cuenta número 100-01-000-038838-9 del Banco 20 

Nacional de Costa Rica por un monto de ochenta y ocho millones ciento treinta y tres 21 

mil doscientos veintidós colones con sesenta y un céntimos (¢88.133.222.61). ---------- 22 

El listado de los pagos de fecha 26 de noviembre de 2025, se adjunta al acta mediante 23 

los anexos número 05, 06, 07 y 08. / Aprobado por siete votos. / ACUERDO FIRME./ ---  24 

Comunicar a la Unidad de Tesorería y a la Jefatura Financiera. / --------------------------- 25 

CAPÍTULO V: DIRECCIÓN EJECUTIVA ------------------------------------------------- 26 

ARTÍCULO 11. Mantenimiento preventivo de equipos de los centros de recreo de Colypro. (Anexo 27 

09). ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 28 

El Lic. José Pablo Valerio González, Director Ejecutivo, presenta el expediente N° SC 6880 referente 29 

al servicio de mantenimiento preventivo de equipos de producción (maquinaria y equipo menor) de 30 
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los diferentes Centros de Recreo de Colypro, e informa lo siguiente: “Acá lo complicado de este 1 

tema, según lo que he consultado, es que sólo hay un proveedor. En los Centros de Recreo se cuenta 2 

con equipos como chapeadoras, motoguadañas, aspiradoras, sopladoras y otros similares, los cuales 3 

requieren mantenimientos preventivos para evitar daños por el uso constante. Por ejemplo, en San 4 

Carlos, una chapeadora se utiliza muchas veces por semana, por lo que aplicamos mantenimientos 5 

preventivos. Se invitó a 11 proveedores; sin embargo, los problemas que surgieron fueron que 6 

algunos no tienen alcance nacional y otros, como Bedova & Obando, solo atienden ciertas marcas 7 

específicas. Finalmente, se obtuvo una cotización de un único proveedor, el Sr. Humberto Wilmar 8 

Sánchez Cordonero, quien inicialmente cotizó ¢8.111.000. Sin embargo, en las sesiones de revisión 9 

realizadas por el equipo de compras, se negoció un rebajo del 6,2%, quedando un total de 10 

¢7.504.103,86. Recapitulando, son 364 equipos a los cuales se les realizará mantenimiento 11 

preventivo dos veces al año. Esto representa aproximadamente 700 mantenimientos anuales por 12 

este costo con un único proveedor. ¿Alguien tiene alguna duda al respecto o sobre este tema?”----- 13 

El Dr. César Toruño Arguedas, manifiesta que tiene una consulta, la cual se transcribe a 14 

continuación: “¿Estos ¢7.504.103,86 corresponden al mantenimiento general o implican costos 15 

adicionales posteriores?”  ----------------------------------------------------------------------------------------- 16 

El Lic. José Pablo Valerio González, informa que: “Estos son los mantenimientos preventivos. El único 17 

costo económico corresponde a los mantenimientos preventivos. Por ejemplo, si se detecta que una 18 

chapeadora ya está desgastada, eso podría requerir un mantenimiento correctivo. No se espera que 19 

la chapeadora se dañe; la cotización presentada corresponde únicamente al mantenimiento 20 

preventivo. Para que tengan un desglose, hay 31 equipos en Cahuita. Dado que son equipos de alto 21 

uso y alta demanda, es posible que alguno se dañe, en cuyo caso se aplicaría un mantenimiento 22 

correctivo, de manera similar a lo que ocurre con los aires acondicionados y otros tipos de equipos.”  23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 
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En atención al expediente previamente presentado por el Lic. José Pablo Valerio González, y luego 1 

del análisis correspondiente, la Junta Directiva toma el siguiente acuerdo: ------------------------------ 2 

ACUERDO 11: ------------------------------------------------------------------------------------ 3 

Dar por recibido el expediente N° SC 6880. Aprobar la contratación de un proveedor para 4 

brindar el servicio de mantenimiento preventivo de equipos de producción (maquinaria 5 

y equipo menor) de los diferentes Centros de Recreo de Colypro garantizando la 6 

operatividad, seguridad y prolongación de la vida útil de los activos institucionales; se 7 

adjudica la compra al proveedor HUMBERTO BISMAR SANCHEZ CORDONERO, cédula 8 

física número 8-0154-0711 por un monto total de siete millones quinientos cuatro mil 9 

ciento tres colones con ochenta y seis céntimos, (¢7.504.103,86). El pago deberá 10 

consignarse a nombre del proveedor adjudicado. Se adjunta 1 cotización como respaldo 11 

del proceso. El proveedor cumple con los requerimientos técnicos establecidos, ha 12 

demostrado disposición para mejorar su oferta económica y fue el único oferente que 13 

manifestó interés y capacidad para la ejecución del servicio. Cargar el gasto a las 14 

partidas presupuestarias 10.1.5, 10.2.5, 10.3.5, 10.4.5, 10.5.5, 10.6.5, 10.7.5 y 10.8.5. 15 

/ Aprobado por siete votos. / ACUERDO FIRME. / -------------------------------------------- 16 

Comunicar a Gestión de Compras y a la Dirección Ejecutiva. -------------------------------- 17 

ARTÍCULO 12. Reglamento de rifas (Anexo 10). ------------------------------------------------------------ 18 

El Dr. César Toruño Arguedas procede a dar lectura al Reglamento de Sorteos, el cual regulará los 19 

términos y condiciones aplicables a las rifas que se llevarán a cabo durante la Asamblea General 20 

Ordinaria N.° 115, programada para el sábado 29 de noviembre de 2025, conforme se detalla a 21 

continuación: ------------------------------------------------------------------------------------------------------ 22 

Términos y condiciones de sorteos durante la Asamblea General Ordinaria 115. --------------- 23 

Este sorteo es organizado por el Colegio de Licenciados y Profesores en Letras, Filosofía, Ciencias y 24 

Artes, en adelante “Colypro”. Se lleva a cabo durante la Asamblea General Ordinaria CXV, que se 25 

llevará a cabo el 29 de noviembre de 2025, en el Palacio de los Deportes, Heredia.-------------------- 26 

Quien participe en este sorteo admite haber leído, entendido y aceptado los siguientes términos y 27 

condiciones; asimismo, está de acuerdo con sujetarse a ellos y a la legislación vigente de la República 28 

de Costa Rica. Los términos y condiciones detallados a continuación son aplicables al sorteo que se 29 

realizará al finalizar la Asamblea General Ordinaria CXV, en adelante “el sorteo” y “la Asamblea”. 30 
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La Junta Directiva realizará un sorteo “extraordinario” entre todos los colegiados que conforman el 1 

Padrón Electoral y que no asistieron a la actividad. ---------------------------------------------------------- 2 

PRIMERO. Objetivo del sorteo ------------------------------------------------------------------ 3 

El presente sorteo busca motivar a la participación y permanencia de las personas colegiadas que 4 

asistan y se acrediten en la Asamblea General Ordinaria 115. ---------------------------------------------- 5 

SEGUNDO. Fecha del sorteo -------------------------------------------------------------------- 6 

La fecha del sorteo es el sábado 29 de noviembre de 2025, en el marco de la celebración de la 7 

Asamblea General Ordinaria 115. El sorteo se realizará inmediatamente después de la clausura de 8 

la Asamblea, dentro del recinto de la actividad, cuando el Presidente de la Junta Directiva indique 9 

que se puede dar inicio. ------------------------------------------------------------------------------------------ 10 

TERCERO. Participantes ------------------------------------------------------------------------- 11 

1. En este sorteo participan todas las personas incorporadas a Colypro, que se hayan acreditado 12 

de manera válida para participar en la Asamblea General Ordinaria 115. Los ganadores deben residir 13 

en Costa Rica y presentar su documento de identificación (cédula de identidad o documento de 14 

residencia) válido y al día, reconocido por el Gobierno de la República de Costa Rica para retirar su 15 

premio. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 16 

2. Para el sorteo extraordinario la tómbola se realizará entre todas las personas colegiadas 17 

activas que no asistieron a la Asamblea General Ordinaria. ------------------------------------------------- 18 

CUARTO. Mecánica del sorteo ------------------------------------------------------------------ 19 

Las personas colegiadas participantes sólo podrán resultar favorecidas en una oportunidad durante 20 

el sorteo, esto quiere decir que los ganadores de cada artículo quedan excluidos de la tómbola de 21 

participantes en los siguientes turnos. ------------------------------------------------------------------------- 22 

El sorteo se realizará mediante una tómbola virtual, con resultados aleatorios, alimentada con el 23 

registro de acreditación del día 29 de noviembre de 2025. ------------------------------------------------- 24 

La tómbola de sorteos extraordinarios se alimentará con el Padrón Electoral vigente, excluyendo a 25 

las personas acreditadas. ----------------------------------------------------------------------------------------- 26 

QUINTO. Descripción de los premios ----------------------------------------------------------- 27 

A continuación, se detalla la lista de premios que se sortearán como parte de esta actividad: ------- 28 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------29 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 30 
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 1 

 2 

 3 

ACUERDO 12: ------------------------------------------------------------------------------------- 4 

Dar por recibido y aprobar el Reglamento que regulará los términos y condiciones de los 5 

sorteos que se realizarán el sábado 29 de noviembre del 2025, en el marco de la 6 

Asamblea General Ordinaria N° 115. ---------------------------------------------------------- 7 

/ Aprobado por siete votos. / ACUERDO FIRME. / -------------------------------------------- 8 

Comunicar a la Dirección Ejecutiva. ------------------------------------------------------------ 9 

CAPÍTULO VI:    CORRESPONDENCIA PARA DECIDIR ------------------------------- 10 

ARTÍCULO 13. Correo de la Sra. Karen Vargas, secretaria de las Juntas Regionales de fecha 20 de 11 

noviembre 2025. Asunto: Solicitud de viáticos Junta Regional de Coto. (Anexo 11). ------------------ 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 
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* Incluye: ----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 1 

•Ida y regreso ------------------------------------------------------------------------------------------------------ 2 

•Clase económica -------------------------------------------------------------------------------------------------- 3 

•pieza de equipaje de mano de 10 kilos y pieza documentada de 23 kilos ------------------------------- 4 

•Impuestos del aéreo y de ventas ------------------------------------------------------------------------------- 5 

•Impuestos de salida de Costa Rica y el país de destino ---------------------------------------------------- 6 

** Incluye: ---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 7 

•Ida y regreso ------------------------------------------------------------------------------------------------------ 8 

•Clase económica -------------------------------------------------------------------------------------------------- 9 

•1 pieza de equipaje de mano de 10 kilos --------------------------------------------------------------------- 10 

•Impuestos del aéreo y de ventas ------------------------------------------------------------------------------- 11 

•Impuestos de salida de Costa Rica y el país de destino ---------------------------------------------------- 12 

Los premios no incluyen ningún rubro adicional que no haya sido indicado en la tabla descriptiva 13 

anterior. Por ejemplo, no se brindará transporte, alimentación ni otros gastos derivados de su 14 

disfrute por parte de los ganadores. ---------------------------------------------------------------------------- 15 

Cada premio deberá retirarse en los plazos indicados por Colypro y bajo las condiciones y 16 

restricciones indicadas. Los premios se entregarán, únicamente, de la forma como se describe en 17 

este reglamento. No se entregarán premios en efectivo ni se cambiarán por otro premio o beneficio. 18 

En el caso de los ganadores de sorteos extraordinarios, se les notificará a través de los medios de 19 

contacto disponibles en la base de datos de Colypro. Por vía telefónica se les notificará el lugar, la 20 

fecha y la hora en que se realizará la entrega del premio. De no presentarse, el ganador tendrá diez 21 

(10) días naturales, a partir de la fecha del sorteo, para retirar su premio, previa coordinación de los 22 

aspectos logísticos y legales con Colypro. Posterior a este plazo, el ganador no podrá retirar el premio 23 

y Colypro contactará a los suplentes en el orden que fueron nombrados. -------------------------------- 24 

SEXTO: Selección y comunicación de los ganadores ----------------------------------------- 25 

Colypro utilizará un mecanismo electrónico de selección aleatoria para elegir a los ganadores del 26 

sorteo. Se tomará la base de datos completa de las personas que se acrediten en la Asamblea.----- 27 

Se realizará un único sorteo en la fecha y lugar de la Asamblea, donde se elegirá a los ganadores y 28 

a una lista de 5 suplentes que podrán resultar beneficiados si alguno de los ganadores se declara 29 
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ilocalizable o rechaza el premio. La lista de suplentes se elegirá al final del sorteo y, en caso de ser 1 

necesario, serán convocados en el mismo orden en que fueron elegidos. -------------------------------- 2 

El sorteo se efectuará en presencia de un notario de Colypro que certifique la legalidad y 3 

transparencia en la selección de los ganadores. La designación de ganadores es inobjetable por 4 

parte de otros participantes en la Asamblea o terceros. ----------------------------------------------------- 5 

Para designar a un participante como ganador, deberá seguir la mecánica del sorteo, tal como se 6 

indica en el apartado cuarto de este documento. Solamente se acreditará como persona ganadora 7 

si se encuentra en el recinto al momento de los sorteos. --------------------------------------------------- 8 

En el caso de los sorteos extraordinarios, la persona ganadora no debe aparecer en la lista de 9 

acreditación de la Asamblea. ------------------------------------------------------------------------------------- 10 

SÉTIMO. Requisitos para la entrega de los premios ------------------------------------------ 11 

1. Todas las personas colegiadas acreditadas durante la Asamblea General Ordinaria 115 podrán 12 

resultar ganadores, excepto los integrantes de la Junta Directiva y Fiscalía. ---------------------------- 13 

2. En caso de sobrepasar la capacidad máxima de las instalaciones, quienes no logren ingresar 14 

tendrán acceso a las rifas y a ser ganadores de premios, para lo cual se realizará una lista con las 15 

personas debidamente acreditadas a más tardar las 11 am y que no pudieron ingresar al recinto.  16 

Para acceder a los premios, las personas deben: ------------------------------------------------------------- 17 

1. Haber cumplido con todas y cada una de las indicaciones y obligaciones establecidas en el 18 

presente documento. Todos sus datos deberán ser reales y veraces. ------------------------------------- 19 

2. Presentarse físicamente en el área de acreditación de la Asamblea con el documento de 20 

identificación que se encuentra registrado en la base de datos de Colypro. Firmar el acta de entrega 21 

del premio y exoneración de responsabilidad. ----------------------------------------------------------------- 22 

3. No se entregará el premio a los participantes que no cumplan con lo establecido en el 23 

presente documento. La renuencia a la firma o entrega de los documentos exigidos equivale a la 24 

renuncia al premio y así lo acepta expresamente el participante. ------------------------------------------ 25 

OCTAVO. Uso de nombre e imagen de los ganadores ---------------------------------------- 26 

Los participantes y/o ganadores consienten, automáticamente al participar en el sorteo, la utilización, 27 

publicación y reproducción, sin limitación por parte de Colypro, de su imagen y su nombre en 28 

cualquier tipo de publicidad, promoción, publicación, incluido Internet o cualquier medio de la 29 

naturaleza que sea, con fines informativos, siempre que estos se relacionen con la presente 30 
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actividad, sin remuneración de ningún tipo para el participante y sin necesidad de pagar ninguna 1 

tarifa por este hecho, así sea que la publicidad se emita por medios transfronterizos. ----------------- 2 

NOVENO. Condiciones generales del sorteo --------------------------------------------------- 3 

1. Los premios no son canjeables por dinero ni por cualquier otro premio o beneficio. ---------- 4 

2. Los premios son personales e intransferibles. En el caso de que, por cualquier circunstancia, 5 

algún participante no pueda o no quiera aceptar el premio, o renuncie al mismo, Colypro podrá 6 

disponer del premio. Sólo se entregará el premio al participante que cumpla con los requisitos 7 

establecidos en el presente documento. ----------------------------------------------------------------------- 8 

3. Colypro se reserva el derecho de realizar modificaciones o añadir anexos sucesivos sobre su 9 

mecánica y premios, siempre que estén justificados o no perjudiquen a los ganadores, y se 10 

comuniquen debidamente. --------------------------------------------------------------------------------------- 11 

4. Por ningún motivo, Colypro se hará responsable de cualquier tipo de acto ilícito sancionado 12 

por la ley de Costa Rica que un participante pudiera cometer con relación a o en desarrollo del 13 

presente sorteo y/o los premios. -------------------------------------------------------------------------------- 14 

5.  En el caso de los tiquetes aéreos, las personas ganadoras deben definir en un plazo máximo 15 

de 8 días hábiles (11 de diciembre) la fecha en que viajarán, esto con el fin de gestionar la entrega 16 

del tiquete aéreo por parte de la agencia de viajes. --------------------------------------------------------- 17 

6.  Todo gasto adicional generado del uso del tiquete aéreo debe ser costeado por la persona 18 

ganadora. Colypro se exime de la gestión con la agencia de viajes. -------------------------------------- 19 

7. Restricciones: el uso de los tiquetes aéreos tendrá vigencia del 15 de enero al 31 de agosto de 20 

2026. Los tiquetes aéreos no son transferibles. NO APLICA PARA SEMANA SANTA NI VACACIONES 21 

DE MEDIO AÑO, DÍAS FERIADOS, FESTIVOS O FINES DE SEMANA LARGOS. No incluye propinas. 22 

No incluye gastos personales. No incluye asistencia médica de viajero. No incluye visas, ni trámite 23 

de visas. No incluye vacuna para la fiebre amarilla (en caso de requerirla). ----------------------------- 24 

DÉCIMO. Uso de la información de las bases de datos --------------------------------------- 25 

Quien participe de la actividad, autoriza expresamente que la información por él suministrada se 26 

utilizará para enviarle mensajes y contenidos que sean de su interés específico, tales como noticias, 27 

avisos, encuestas, promociones, concursos y vínculos de otros sitios web. Esta información podrá 28 

ser enviada por Colypro. ----------------------------------------------------------------------------------------- 29 

 30 
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UNDÉCIMO. Exoneración de responsabilidad ------------------------------------------------- 1 

Teniendo en cuenta las características inherentes a los premios, Colypro no se responsabiliza por 2 

pérdida del premio. Tampoco será responsable de cualquier información incorrecta o incompleta 3 

sobre el sorteo y cualquier falla humana, técnica o de otro tipo, que pueda ocurrir durante el sorteo, 4 

eximiéndose, por consiguiente, de cualquier responsabilidad proveniente de tales hechos y/o actos. 5 

Colypro se reserva el derecho de cambiar las condiciones de este sorteo en el momento que lo 6 

considere necesario y por las razones que sean, sin que esto representen perjuicio alguno para los 7 

participantes. ------------------------------------------------------------------------------------------------------- 8 

Concluida la lectura del Reglamento, el Dr. Ademar Azofeifa Murillo plantea la siguiente consulta: 9 

¿qué sucede en los casos en que determinadas personas llegan a la Asamblea sin estar al día con 10 

sus obligaciones, regularizan su situación en ese momento e ingresan al recinto, o bien cuando, por 11 

alguna razón, se encuentran inhabilitadas para votar? Expone como ejemplo, “la situación de una 12 

candidata de la provincia de Guanacaste, quien asistió a la Asamblea sin encontrarse acreditada para 13 

ejercer el voto. En ese contexto, desea saber en cuál de las rifas podría participar una persona que 14 

se encuentra presente en la Asamblea, pero no acreditada para votar.” --------------------------------- 15 

El Dr. César Toruño Arguedas, aclara que, “Conforme al Reglamento, el criterio para participar en 16 

las rifas es la presencia en la Asamblea. Es decir, si la persona se encuentra al día y puede ingresar 17 

a la Asamblea, queda habilitada para participar en las rifas. El hecho de que tenga o no derecho a 18 

votar constituye un aspecto distinto, que no guarda relación alguna con la participación en las rifas.” 19 

A lo anterior, la M.Sc Francine Barboza Topping manifiesta su criterio: “Se confirma que, 20 

efectivamente, una persona colegiada que se encontrara morosa y regularice su situación pagando 21 

el jueves o viernes previo a la Asamblea, puede participar de la misma. Sin embargo, dicha persona 22 

no quedará incluida en el padrón electoral, ya que este se cerró el viernes anterior. Por lo tanto, 23 

podrá asistir, acreditarse y participar en la Asamblea, pero no ejercerá su derecho a voto. En cuanto 24 

a las rifas, esta persona podrá participar en el grupo correspondiente a las rifas realizadas dentro 25 

de la Asamblea. En caso de que la persona no pueda acreditarse al llegar, pasará al segundo grupo 26 

de participación.” ------------------------------------------------------------------------------------------------- 27 

La Mag. Ana Gabriela Bejarano Salazar realiza el siguiente planteamiento: “A mí me parece bien, 28 

solo que tengo, digamos, una duda con la logística. Es decir, supongamos que se forma una fila de 29 

100 o 200 metros de personas y que el corte de acreditación es hasta las 11:00 a. m. Sin embargo, 30 
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me pregunto qué sucedería con las personas que todavía se encuentren en la fila después de ese 1 

horario, suponiendo que la fila tenga, por ejemplo, 100 metros de longitud.” --------------------------- 2 

Al ser las diecinueve horas con veintiún minutos el Dr. César Toruño Arguedas, Presidente propone 3 

conceder un receso. ----------------------------------------------------------------------------------------------4 

La sesión fue reanudada al ser las diecinueve horas con veintitrés minutos, continuando con el Orden 5 

del día. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------6 

Al respecto la M.Sc Francine Barboza Topping indica que, “Sí, ahí es complicado. Ya nos ocurrió en 7 

la Asamblea que se realizó, de hecho, en el "Liceo Luis Dobles Segreda". En ese caso, el Reglamento 8 

es tajante respecto al horario: establece un corte a una hora determinada. Considero que el sistema 9 

incluso cierra automáticamente; no es cuestión de si yo permito o no. La indicación fue que el 10 

sistema debe cerrarse, es decir, después de las 11:00 a. m. las personas no podrían acreditarse ni 11 

ingresar. Uno podría ofrecerles cortesías, como la alimentación, pero ya no formarían parte de la 12 

Asamblea propiamente dicha y, por ende, no podrían participar en la rifa realizada durante la 13 

Asamblea. Sin embargo, quedarían incluidas en el segundo grupo de participación.” ------------------14 

Al ser las diecinueve horas con veintisiete minutos el Dr. César Toruño Arguedas, Presidente propone 15 

conceder un receso. ----------------------------------------------------------------------------------------------16 

La sesión fue reanudada al ser las diecinueve horas con veintiocho minutos, continuando con el 17 

Orden del día. ------------------------------------------------------------------------------------------------------ 18 

Tras el análisis y la lectura completa del Reglamento, y atendiendo las consultas pertinentes al 19 

mismo, la Junta acuerda lo siguiente: --------------------------------------------------------------------------20 

ACUERDO 12: ------------------------------------------------------------------------------------21 

Dar por recibido y aprobar el Reglamento que regulará los términos y condiciones de los 22 

sorteos que se realizarán el sábado 29 de noviembre del 2025, en el marco de la 23 

Asamblea General Ordinaria N° 115. -----------------------------------------------------------24 

/ Aprobado por siete votos. / ACUERDO FIRME. / --------------------------------------------25 

Comunicar a la Dirección Ejecutiva. ------------------------------------------------------------26 

CAPÍTULO VI:    CORRESPONDENCIA PARA DECIDIR -------------------------------27 

ARTÍCULO 13. Correo de la Sra. Karen Vargas, secretaria de las Juntas Regionales de fecha 20 de 28 

noviembre 2025. Asunto: Solicitud de viáticos Junta Regional de Coto. (Anexo 11). ------------------ 29 
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Al ser las diecinueve horas con veintinueve minutos, el Dr. César Toruño Arguedas solicita ausentarse 1 

momentáneamente de la Sesión, por lo que la Mag. Ana Gabriela Bejarano Salazar continúa 2 

presidiendo la misma. ---------------------------------------------------------------------------------------------3 

Al ser las diecinueve horas con treinta minutos la Mag. Ana Gabriela Bejarano Salazar propone 4 

conceder un receso. ----------------------------------------------------------------------------------------------5 

La Sesión fue reanudada al ser las diecinueve horas con treinta y cuatro minutos, continuando con 6 

el Orden del día. ---------------------------------------------------------------------------------------------------7 

Al ser las diecinueve horas con treinta y cinco minutos, el Dr. César Toruño Arguedas se reincorpora 8 

a la Sesión, retomando la presidencia de la misma. ---------------------------------------------------------- 9 

El Dr. César Toruño Arguedas, da lectura al correo en el que se comunica el criterio emitido por la 10 

MSc. Francine Barboza Topping, Directora Jurídica, respecto a la solicitud de viáticos para las Juntas 11 

Regionales, haciéndose especial referencia a la solicitud presentada por la Junta Regional de Coto. 12 

A continuación, se insertan las imágenes del correo y del oficio mencionados, a saber: -------------- 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 
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 1 

 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 
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 13 

 14 

Luego de la correspondiente deliberación, el punto es sometido a votación, acordándose lo siguiente: 15 

ACUERDO 13: -------------------------------------------------------------------------------------16 

Dar por recibido el correo electrónico de fecha 20 de noviembre del 2025, suscrito por 17 

la señora Karen Vargas Chavarría, Secretaria de las Juntas Regionales, mediante el cual 18 

remite el oficio CLYP-JRC-061-2025, suscrito por el señor Alexis Méndez Zúñiga, 19 

Secretario de la Junta Regional de Coto, en el cual se comunica el acuerdo 03 adoptado 20 

en la Sesión Ordinaria 043-2025, relativo a la solicitud de viáticos de la Junta Regional 21 

de Coto para su participación en la Asamblea Ordinaria 115, programada para el sábado 22 

29 de noviembre del 2025. Denegar la solicitud realizada en el oficio supracitado, 23 

considerando la normativa existente que rige esta materia. --------------------------------24 

/ Aprobado por siete votos. / ACUERDO FIRME. /--------------------------------------------25 
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Comunicar a la señora Karen Vargas Chavarría, Secretaria de las Juntas Regionales y al 1 

señor Alexis Méndez Zúñiga, Secretario de la Junta Regional de Coto. --------------------2 

ARTÍCULO 14. Carta emitida por varios colegiados jubilados de fecha 12 de noviembre 2025. 3 

Asunto: Agradecimiento. (Anexo 12). -------------------------------------------------------------------------4 

El Dr. César Toruño Arguedas manifiesta que, “El documento corresponde a un agradecimiento 5 

relacionado con el tema de la Comunidad de los jubilados de Colypro, el cual siempre valoramos y 6 

agradecemos recibir mediante estas notas.” ------------------------------------------------------------------7 

Considerando el agradecimiento externado por la Comunidad de Jubilados de Colypro, la Junta 8 

Directiva acuerda lo siguiente: -----------------------------------------------------------------------------------9 

ACUERDO 14: -------------------------------------------------------------------------------------10 

Dar por recibida la carta emitida por la señora Lorena Mora González y varios colegiados 11 

jubilados de fecha 12 de noviembre del 2025 mediante la cual expresan su 12 

agradecimiento por el enfoque y apoyo brindado desde distintas disciplinas por el 13 

Departamento de Bienestar. --------------------------------------------------------------------14 

/ Aprobado por siete votos. / ACUERDO FIRME. / --------------------------------------------15 

Comunicar a la señora Lorena Mora González. ------------------------------------------------16 

ARTÍCULO 15.  Oficio CLYP-JRO-092-2025 de fecha 06 de noviembre 2025 Asunto: Sinopsis del 17 

mes de octubre de la Junta Regional de Occidente. (Anexo 13). -------------------------------------------18 

Acto seguido, se procede a dar lectura al oficio recibido, cuyo contenido se transcribe a continuación 19 

de manera íntegra: ------------------------------------------------------------------------------------------------ 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 
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Considerando la información citada en el oficio CLYP-JRO-092-2025, la Junta Directiva acuerda lo 1 

siguiente: ------------------------------------------------------------------------------------------------2 

ACUERDO 15: -------------------------------------------------------------------------------------3 

Dar por recibido el oficio CLYP-JRO-092-2025 de fecha 06 de noviembre del 2025 4 

suscrito por la MSc. Siany Vásquez Pacheco, Secretaria de la Junta Regional de 5 

Occidente mediante el cual traslada la Sinopsis correspondiente al mes de Octubre de 6 

dicha Junta. ---------------------------------------------------------------------------------------7 

/ Aprobado por siete votos. / ACUERDO FIRME. / --------------------------------------------8 

Comunicar a MSc. Siany Vásquez Pacheco, Secretaria de la Junta Regional de Occidente. 9 

ARTÍCULO 16. Oficio CLYP-DE-US-C-021-2025 de fecha 21 de noviembre 2025 suscrito por la 10 

señora Estefany Núñez Jiménez. Asunto: Sinopsis de las Juntas Regionales noviembre 2025. (Anexo 11 

14). ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------12 

El Dr. César Toruño Arguedas, menciona que se recibe el oficio CLYP-DE-US-C-021-2025 suscrito 13 

por la señora Estefany Núñez Jiménez, en el cual brinda la sinopsis de las Juntas Regionales, misma 14 

que corresponde al mes de noviembre del 2025. -------------------------------------------------------------15 

Considerando la información brindada, la Junta Directiva procede a adoptar el siguiente acuerdo: --16 

ACUERDO 16: -------------------------------------------------------------------------------------17 

Dar por recibido el oficio CLYP-DE-US-C-021-2025 de fecha 21 de noviembre del 2025 18 

suscrito por la señora Estefany Núñez Jiménez, Secretaria de Presidencia mediante el 19 

cual remite la sinopsis de las Juntas Regionales correspondiente al mes de noviembre 20 

del 2025. ------------------------------------------------------------------------------------------21 

/ Aprobado por siete votos. / ACUERDO FIRME. / --------------------------------------------22 

Comunicar a la señora Estefany Núñez Jiménez, Secretaria de Presidencia. --------------23 

CAPÍTULO VII:    ASUNTOS DIRECTIVOS. ---------------------------------------------24 

CAPÍTULO VIII:    ASUNTOS VARIOS --------------------------------------------------25 

ARTÍCULO 17. Manifestación Cultural (Anexo 15). ---------------------------------------------------------26 

El Dr. César Toruño Arguedas, manifiesta lo siguiente: “Recuerdan que previamente se trasladó el 27 

proyecto de la Manifestación Cultural a Don Alonso. Asimismo, Don Marlon, de Bienestar, han 28 

elaborado un oficio con un dictamen sobre la viabilidad de dicho proyecto, el cual indica lo siguiente:  29 



Sesión Ordinaria                                                                                    Junta Directiva 

Nº 114-2025                                                                                          26-11-2025  
 
 

 

 

 
47 

 1 

 2 

 3 

 4 

 5 

 6 
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 8 

 9 

 10 

 11 
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 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

“Aquí me permito indicar que este tipo de manifestaciones complementan el proyecto 20 

presentado por la señora Graciela, junto con la investigación realizada, ya que forman 21 

parte de la labor de visibilizar la realidad del Magisterio.” ---------------------------------- 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 
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 14 
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 18 

 19 

“Es muy importante destacar que esta sería la primera vez en nuestro país que se realiza 20 

una manifestación artística de esta magnitud. Durante este primer año, se generarían 21 

productos como guiones, música y otros elementos, lo que permitiría estructurar el 22 

proyecto del próximo año. Dependiendo de nuestros objetivos, esto podría establecerse 23 

tanto como musicalización para eventos y actividades diversas, como también como una 24 

manifestación artística completa, a presentarse en auditorios, gimnasios de centros 25 

educativos y otros espacios similares.” -------------------------------------------------------- 26 

 27 

 28 

 29 

 30 



Sesión Ordinaria                                                                                    Junta Directiva 

Nº 114-2025                                                                                          26-11-2025  
 
 

 

 

 
49 

 1 

 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 



Sesión Ordinaria                                                                                    Junta Directiva 

Nº 114-2025                                                                                          26-11-2025  
 
 

 

 

 
50 

“Esto es muy importante, ya que contar con la propiedad intelectual nos permitirá definir 1 

la ruta que deseamos seguir con esta manifestación. Podremos decidir si queremos 2 

realizar una producción completa, organizar eventos en centros educativos con la 3 

producción como tal, utilizar únicamente el audio, incorporarlo en videos o incluso 4 

participar en competencias internacionales. Todo esto se podrá determinar gracias a que 5 

podemos contar con los derechos de autor, lo que garantizará que el proyecto sea 6 

propiedad de nuestra institución.” ------------------------------------------------------------- 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 
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“Evidentemente, considero que estamos claros en que estos temas forman parte de 21 

nuestra actual defensa con el nuevo capítulo: la protección del magisterio, los salarios, 22 

la realidad de las pensiones y otros aspectos relacionados.” -------------------------------- 23 
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Ahora, bien se procede a dar lectura al oficio CLYP-DE-DDP-24-2025 de fecha 26 de noviembre del 13 

2025, suscrito por el Lic. José Alonso Alfaro Marín Subdirector de la Dirección de Bienestar, cuyo 14 

contenido se incorpora de forma íntegra, a continuación: --------------------------------------------------- 15 
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Una vez leído y conocido el contenido del oficio CLYP-DE-DDP-24-2025  sobre la propuesta 22 

presentada , la Junta Directiva, tras su debida consideración, acuerda lo siguiente: -------------------23 

ACUERDO 17: -------------------------------------------------------------------------------------24 

Dar por recibido el oficio N° CLYP-DE-DDP-24-2025 de fecha 26 de noviembre del 2025 25 

suscrito por el Lic. José Alonso Alfaro Marín Subdirector de la Dirección de Bienestar, 26 

mediante el cual se remite la propuesta de Manifestación Artística en Defensa del 27 

Magisterio Nacional. Aprobar la propuesta presentada en los términos indicados en el 28 

oficio. ---------------------------------------------------------------------------------------------- 29 
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/ Aprobado por siete votos. / ACUERDO FIRME. / -------------------------------------------- 1 

Comunicar al Lic. José Alonso Alfaro Marín Subdirector de la Dirección de Bienestar. --- 2 

CAPÍTULO IX:   CIERRE DE SESIÓN--------------------------------------------------3 

SIN MÁS ASUNTOS QUE TRATAR EL SEÑOR PRESIDENTE FINALIZA LA SESIÓN A LAS 4 

VEINTE HORAS DEL DÍA INDICADO. ----------------------------------------------------------- 5 

 6 

 7 

César Toruño Arguedas      Rodrigo Lizama Oliger 8 

Presidente        Secretario 9 

Toma de acta y levantado de Texto: Melissa Sánchez Alfaro. ---------------------------------------------------------- 10 


